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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El IES Gregorio Salvador está localizado en Cúllar, municipio al norte de la provincia de Granada. Su ubicación
hace que esté alejado de cualquier capital de provincia, tanto de Granada, de la que dista en torno a 120 km., como
de Murcia, que sería la siguiente en proximidad. Esta lejanía le resta posibilidades de formación, cultura y ocio a
nuestro alumnado ya que la oferta en actividades de este tipo es escasa. Dentro de la zona, Baza, capital comarcal,
es la que ofrece algo más de actividad cultural y formativa pero también de manera limitada.

 Cúllar tiene un total de 4.091 habitantes, según el Padrón de 2020. En cuanto a distribución en edad de sus
habitantes, los datos expuestos por el Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía indican que el 15,5% de la
población está por debajo de los 20 años, el 27% supera los 65 años y, el resto, está comprendido entre esa franja.
La edad media de la población es 47,8 años. Además de su progresivo envejecimiento, en los últimos diez años la
variación relativa de la población ha sido -13%. La población se encuentra repartida entre la cabecera del municipio
y varios anejos, entre ellos, El Margen, Vertientes, Venta del Peral, Venta Quemada o Pulpite.

 Cúllar recibe poca población inmigrante. La comunidad más numerosa es la inglesa, cuyos miembros toman como
destino esta localidad para disfrutar su jubilación, estableciéndose en los anejos y teniendo poca relación con la
población autóctona. También existe inmigración procedente de Sudamérica, Marruecos, algunas familias llegadas
de Europa del Este y de China.

 La renta media disponible por habitante en Cúllar es de 14.267?, según datos de la Agencia Tributaria. Por hacer
comparación, la media provincial es de 19.737?. Se trata de una zona económicamente deprimida, siendo la
agricultura y el sector servicios sus principales fuentes de ingresos. Dentro del sector servicios la mayoría de los
establecimientos se dedican al comercio al por mayor, al por menor y a la reparación de vehículos a motor y
motocicletas.

 Según los cuestionarios de contexto que se realizaron durante los años en que se llevaron a cabo las pruebas de
diagnóstico, el índice socio-económico y cultural en el curso 2010-2011 era de 0,36. Este número se considera en
la media de Andalucía.

 En relación a este índice, se puede decir que la formación de los padres y las madres de nuestro alumnado se
limita, básicamente, a los estudios obligatorios. Pocos son los que han obtenido el título de bachillerato o un grado
superior de formación profesional y, aún menos, los que han acudido a la universidad para cursar estudios
superiores. Éstos son datos a tener en cuenta respecto a la ayuda académica que se les pueden prestar en casa.
Para compensar esto, muchos padres y madres recurren a clases particulares para que ayuden a sus vástagos en
sus estudios.

 La situación de Cúllar, en el extremo nororiental de Andalucía, cercana al levante español, hace que reciba ciertos
influjos de esa zona, como se puede comprobar en la celebración de las fiestas de Moros y Cristianos, la cita más
señalada y que mayor trascendencia tiene para la localidad. También hay otras fiestas y momentos para el
encuentro de los cullarenses, como: las fiestas en honor a S. Agustín, patrón de la localidad; la Feria de Octubre,
como continuación de una importante feria de ganado que se desarrollaba en el municipio; o el Día de la Cruz, en el
que, tras el regreso de la Virgen de la Cabeza a su ermita, los cullarenses comparten un día de comida y juegos en
la rambla del río Cúllar.

 La oferta cultural y de ocio de la que dispone Cúllar para nuestros alumnos y alumnas, como se ha hecho
referencia anteriormente, es escasa. En cuanto a instalaciones de uso público se dispone de una biblioteca
municipal, el centro Guadalinfo, la Casa de la Cultura, unas pistas polideportivas y un campo de fútbol. Como oferta
de actividades permanentes, el ayuntamiento brinda a nuestro alumnado la posibilidad de participar en la Escuela
Municipal de Música y la banda asociada a ésta, en las Escuelas Deportivas Municipales o en algunos talleres.
También existe un club de fútbol, C.F. Cúllar, con diferentes categorías, en el que están inscritos algunos de
nuestros alumnos. Asimismo, el ayuntamiento organiza otras actividades de forma puntual, teniendo mayor o menor
acogida entre el alumnado. Otra opción, aunque seguida de manera muy minoritaria, es completar la formación
acudiendo al Conservatorio Profesional de Baza o a la Escuela Oficial de Idiomas de aquella localidad.



Instalaciones y oferta educativa

 El IES Gregorio Salvador se constituyó como centro en el año 2000, tras dejar de ser sección del IES José de Mora
de Baza. Sus primeras instalaciones se ubicaron en el antiguo colegio ¿Pío XII¿. El nombre del centro se debe al
lingüista y miembro de la Real Academia de la Lengua, Gregorio Salvador Caja, natural de la localidad. En el curso
2007-2008, por notables deficiencias en el antiguo centro, se inauguraron las nuevas instalaciones sobre lo que era

ASPECTOS GENERALES
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el antiguo campo de fútbol municipal. El centro consta de 8 aulas polivalentes, 5 aulas específicas, biblioteca,
gimnasio y despachos. Desde que se inauguró han pasado 16 años pero, en general, por el cuidado y atención que
se tiene sobre sus instalaciones, su estado de conservación es óptimo. Además, todas las aulas disponen de
conexión a internet de alta velocidad (fibra óptica) y pizarras digitales.

 En el centro sólo se imparten enseñanzas de la ESO. En los últimos cursos, el número de unidades está
descendiendo de forma acusada debido a la exigua población infantil. Para el curso 2024-2025, el centro tiene
concedidas 6 unidades. Para continuar con estudios posteriores, tanto de Bachillerato como de Ciclos Formativos,
el alumnado tiene que desplazarse a Baza o a otras localidades como Huéscar o Vélez Rubio.



Centros adscritos

 Dos son los centros de primaria adscritos a nuestro instituto. Por un lado, el CEIP Mures, a escasos metros de
nuestras instalaciones, de donde procede la mayoría del alumnado. Por otra parte, el CEIP La Hinojora, cuya sede
está en El Margen. Hasta hace poco tiempo, el CEIP La Hinojora era un CPR con varias deslocalizaciones en otros
de los anejos pero, ante el escaso número de niños, sólo se conserva abierto el colegio de El Margen. La relación
con ambos centros es fluida, manteniendo el contacto a través de las reuniones periódicas de la Comisión Municipal
y de los Programas de Tránsito.



Alumnado

 Actualmente, el centro tiene matriculados en torno a 140 alumnos y alumnas. Respecto al curso 2006-2007, había
matriculados 237 alumnos/as. En dieciocho años, se ha perdido alrededor de un centenar de estudiantes, claro
síntoma de la bajada de natalidad en el pueblo y del progresivo envejecimiento de la población. En los últimos
cursos, está llegando población inmigrante procedente, principalmente, de Hispanoamérica, hecho que está
sirviendo para que el descenso del número de alumnos y alumnas no sea tan acusado e incluso que haya
aumentado respecto al curso 2022-2023.

 Como en cualquier otro centro, existe alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo, con el que se
adoptan distintas medidas. Estimo como un logro el seguimiento que se lleva de este alumnado, teniéndolos
detectados desde un primer momento para aplicar los apoyos que sean necesarios. 


2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 

Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
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como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».

Justificación Legal:

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 

- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 

- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 

- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.


3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
La asignatura será impartida por el profesorado del Departamento de Lengua conjunto con el del Departamento de
Francés: 

- Sonia Requena Molero (jefa de departamento de Lengua).

- Pedro Talet Cara .

- Departamento de Francés



La carga lectiva es la siguiente: 



1º E.S.O.A Sonia Requena Molero (4 horas) 

1º E.S.O. B Departamento de Francés  (4 horas) 

1º E.S.O. (ALCT)  Departamento de inglés (2h) 

2º E.S.O. A Sonia Requena Molero (4 horas) 

2º E.S.O. B Pedro Talet Cara (4 horas) 

3º E.S.O. X (desdoble) Sonia Requena Molero (4 horas) 

3ª E.S.O. y (desdoble) Pedro Talet Cara (4 horas) 

4º E. S.O. A Pedro Talet Cara (4 horas) 

4º E.S.O. B Pedro Talet Cara (4 horas) 



Las reuniones de departamento se realizan los miércoles de 16:30 a 17:30. 



Funciones del departamento: 

i. Colaborar con el equipo directivo en la elaboración de los aspectos educativos del Plan de Centro. 

ii. Elaborar la programación didáctica de las enseñanzas correspondientes a las materias, ámbitos o módulos 

profesionales asignados al departamento, de acuerdo con el proyecto educativo. 

iii. Velar para que las programaciones didácticas de todas las materias en educación secundaria obligatoria incluyan
medidas para estimular el interés y el hábito de la lectura y la mejora de la expresión oral y escrita, y que las
programaciones didácticas de bachillerato faciliten la realización, por parte del alumnado, de trabajos monográficos
interdisciplinares u otros de naturaleza análoga que impliquen a varios departamentos de coordinación didáctica. 

iv. Realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la Programación Didáctica y proponer las medidas de
mejora que se deriven del mismo. 
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v. Elaborar, realizar y evaluar las pruebas específicas para la obtención del título de graduado en Educación 

Secundaria Obligatoria a que se refiere el artículo 60.2 de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de las materias,
módulos o ámbitos asignados al departamento. 

vi. Organizar e impartir las materias, módulos o ámbitos asignados al departamento en los cursos destinados a la
preparación de las pruebas de acceso a la formación profesional inicial de grados medio y superior a que se refiere
el artículo 71.3 de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre. 

vii. Colaborar en la aplicación de las medidas de atención a la diversidad que se desarrollen para el alumnado y
elaborar las programaciones didácticas de los módulos voluntarios de los programas de cualificación profesional
inicial que tengan asignados. 

viii. Resolver en primera instancia las reclamaciones derivadas del proceso de evaluación que el alumnado formule
al departamento y emitir los informes pertinentes. 

ix. Proponer la distribución entre el profesorado de las materias, módulos o ámbitos que tengan encomendados, de
acuerdo con el horario y las directrices establecidas por el equipo directivo, atendiendo a criterios pedagógicos. 

x. Evaluar la práctica docente y los resultados del proceso de enseñanza- aprendizaje en las materias o módulos
profesionales integrados en el departamento. 

xi. Proponer los libros de texto y materiales didácticos complementarios. 

xii. En los departamentos de familia profesional, coordinar las actividades de enseñanza aprendizaje diseñadas en
los distintos módulos profesionales, para asegurar la adquisición por el alumnado de la competencia general del
título y para el aprovechamiento óptimo de los recursos humanos y materiales. 

xiii. Mantener actualizada la metodología didáctica y adecuarla a los diferentes grupos de un mismo nivel y curso. 

xiv. Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el proyecto educativo del instituto o por Orden de la persona 

titular  de la Consejería competente en materia de educación. 



PLAN DE TRABAJO DEL DEPARTAMENTO 

Para conseguir estos objetivos, se seguirá, de modo general, el siguiente procedimiento: 

- El Departamento se constituirá en los primeros días de septiembre para analizar y reflexionar sobre la Memoria
final del Plan Anual de Centro del curso anterior. Tras el claustro inicial del nuevo curso se convocarán las sesiones
necesarias para el reparto de materias a impartir por los componentes del departamento. 

- Durante la segunda quincena de septiembre se convocarán sesiones de trabajo para realizar un Plan de Trabajo
del Departamento (Calendario de reuniones, actividades que se van a realizar, etc.). Las primeras sesiones se
dedicarán a elaborar las programaciones didácticas de las enseñanzas que tenemos encomendadas, para su
inclusión en el Plan Anual de Centro. Su elaboración se realizará ateniéndose a los criterios aprobados en el
Proyecto Curricular de las etapas que se impartan en el Centro. 

- Una vez comenzado el curso, y de acuerdo con el Jefe de Estudios, se fijará en el horario de cada profesor una
hora semanal (que será la misma para todos los profesores del Departamento) para la celebración de reuniones. De
todas las sesiones de trabajo quedará constancia en el libro de actas. 

- En los días finales del curso, el Departamento celebrará las reuniones necesarias para evaluar el desarrollo del
mismo y elaborar la documentación requerida (Memoria del Departamento, estadísticas, etc.). Igualmente, se
celebrarán las reuniones que sean necesarias en caso de reclamaciones de calificaciones o cualquier otra
circunstancia sobrevenida. 



El plan de trabajo del departamento incluirá las siguientes áreas de actividad y funciones: 



1.Planificación y programación: 

 

- Definir criterios del desarrollo curricular. 

- Elaborar desarrollos curriculares secuencializados para las diferentes áreas. 

- Hacer propuestas de seminarios o grupos de trabajo sobre temas curriculares. 



2.Organización: 



- Proporcionar experiencias de globalización e interdisciplinariedad. 

- Proponer y experimentar nuevas formas de organización del profesorado y del alumnado. 

- Elaborar propuestas sobre construcción y utilización del material didáctico específico. 



3.Coordinación: 
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- Coordinar con los responsables del ciclo los desarrollos curriculares. 

- Coordinar las estrategias metodológicas específicas, incluyendo la terminología científica, los principios para la
elaboración y corrección de actividades. 

- Coordinar la secuenciación de la materia, de tal modo que ésta sea idéntica para todos los grupos de un mismo
curso. 

- Coordinar los sistemas de evaluación y recuperación del alumnado. 



4.Evaluación: 



- Comprobar el grado de aplicación de los desarrollos curriculares. 

- Elaborar propuestas para mejorar el rendimiento de los alumnos. 

- Analizar el rendimiento de los alumnos en las diferentes áreas. 

- Evaluar el grado de consecución del plan del Departamento y el valor y utilidad de lo conseguido. 



Las reuniones de trabajo tendrán lugar, como norma general, en las dependencias que el Departamento tiene
asignado en el Centro. Estas dependencias pueden ser utilizadas, además, para cualquier tarea relacionada con las
propias del Departamento: preparación de clases, corrección de ejercicios, reuniones con alumnado, padres o
profesorado, etc. Igualmente, en estas dependencias se custodiará el material propio del Departamento, aunque
parte del mismo puede depositarse, convenientemente identificado, en la Biblioteca del Centro o en los lugares del
Centro acordados con la Jefatura de Estudios.




4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.

 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
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l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.

m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.

n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 


5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 


6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:
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enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las
diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.»

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia.». 

Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes
instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de
documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de
evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al
principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del
mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.».  

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El
profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica
docente.»



La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.


6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.


Documento adjunto: Plan de Mejora 25-26.pdf  Fecha de subida: 07/11/25
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CONCRECIÓN ANUAL
4º de E.S.O. Lengua Castellana y Literatura

La evaluación, según las disposiciones legales, será criterial, continua, formativa, integradora, diferenciada y
objetiva según las distintas materias o ámbitos del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los
procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. 

Este carácter de continuidad implica que la evaluación hay que realizarla en todos los momentos del proceso: 

     - Una fase inicial, para evaluar los conocimientos previos y los intereses de nuestros alumnos. (Prueba inicial al
principio del año escolar y cuestionarios orales o escritos, antes de cada 

       situación de aprendizaje).

     - Una fase intermedia o formativa, que consiste en evaluar el desarrollo del proceso a partir de la observación en
curso del seguimiento individualizado de los alumnos. Eso nos permitirá 

       hacer los cambios necesarios en nuestro programa para ocuparnos de los diferentes ritmos de aprendizaje. 

     - Una fase final o sumativa, que responde también a la necesidad del sistema y que tiene en cuenta las otras
dos fases. 

Centrándonos en la evaluación inicial, evaluaremos al alumnado según su nivel competencial. Una evaluación inicial
por competencias permite ser más consciente y hacer un diagnóstico real de las necesidades del alumnado.
Además, permite tomar decisiones en un momento crítico, cuando aún tenemos todo ucurso por delante. Es la
forma de evaluación más práctica y más formativa. 

La intención de una evaluación inicial es darnos las coordenadas para movernos en nuestra clase, saber de dónde
parten nuestros alumnos y alumnas, detectar si hay necesidades específicas.

Además de la prueba escrita inicial, en el primer mes se desarrollarán actividades y situaciones de aprendizaje en
las que pongan en juego las 10 competencias específicas. De este modo, conseguiremos detectar cuál es la media
en que la se encuentra el grupo y qué alumnos destacan tanto por estar por delante de la media como por ir con

cierto retraso respecto del grupo.

Teniendo como referente los criterios de evaluación, recogeremos a través de una lista de cotejo el grado de
adquisición de las competencias: bajo, medio o adecuado.


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
La planificación tal y como está concebida en nuestro Sistema Educativo se va especificando en diversos niveles
de concreción poder responder las necesidades del alumnado. El primer nivel de concreción, los Principios
Educativos, vienen dados por las leyes en las que se establecen y se regulan las bases del Sistema Educativo.

En 4.º de ESO los principios generales, pedagógicos y objetivos son los siguientes: Principios generales:

La Educación Secundaria Obligatoria tiene carácter obligatorio y gratuito y en régimen ordinario se cursará, con
carácter general, entre los doce y los dieciséis años de edad, si bien los alumnos y las alumnas tendrán derecho a
permanecer en la etapa hasta los dieciocho años de edad cumplidos en el año en que finalice el curso. Este límite
de permanencia se podrá ampliar de manera excepcional en los supuestos a los que se refieren los artículos 16.7 y
20.4.



En esta etapa se prestará especial atención a la orientación educativa y profesional del alumnado. En este ámbito
se incorporará, entre otros aspectos, la perspectiva de género. Asimismo, se tendrán en cuenta las necesidades
educativas específicas del alumnado con discapacidad o que se encuentre en situación de vulnerabilidad.



La Educación Secundaria Obligatoria se organizará de acuerdo con los principios de educación común y de
atención a la diversidad del alumnado. Corresponde a las Administraciones educativas regular las medidas de
atención a la diversidad, organizativas y curriculares que permitan a los centros, en el ejercicio de su autonomía,
una organización flexible de las enseñanzas adecuada a las características de su alumnado.



Entre las medidas señaladas en el apartado anterior se contemplarán las adaptaciones del currículo, la integración
de materias en ámbitos, los agrupamientos flexibles, los desdoblamientos de grupos, la oferta de materias
optativas, los programas de refuerzo y las medidas de apoyo personalizado para el alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo.



Asimismo, se pondrá especial atención en la potenciación del aprendizaje de carácter significativo para el
desarrollo de las competencias, promoviendo la autonomía y la reflexión.

Principios pedagógicos

Los centros elaborarán sus propuestas pedagógicas para todo el alumnado de esta etapa atendiendo a su
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diversidad. Asimismo, arbitrarán métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado,
favorezcan la capacidad de aprender por sí mismos y promuevan el trabajo en equipo.

Las Administraciones educativas determinarán las condiciones específicas en que podrá configurarse una oferta
organizada por ámbitos y dirigida a todo el alumnado o al alumno o alumna para quienes se considere que su
avance se puede ver beneficiado de este modo.

En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias establecidas
en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y se fomentará la correcta expresión oral y
escrita y el uso de las matemáticas. A fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará un tiempo a la misma en
la práctica docente de todas las materias.

Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la
realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la
autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad.

Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación
audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu crítico y
científico, la educación emocional y en valores, la igualdad de género y la creatividad se trabajarán en todas las
materias. En todo caso, se fomentarán de manera transversal la educación para la salud, incluida la afectivo-
sexual, la formación estética, la educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto mutuo y la
cooperación entre iguales.

Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de las lenguas extranjeras. En
dicho proceso se priorizarán la comprensión, la expresión y la interacción oral.

Las Administraciones educativas establecerán las condiciones que permitan que, en los primeros cursos de la
etapa, los profesores con la debida cualificación impartan más de una materia al mismo grupo de alumnos y
alumnas.

Corresponde a las Administraciones educativas promover las medidas necesarias para que la tutoría personal del
alumnado y la orientación educativa, psicopedagógica y profesional, constituyan un elemento fundamental en la
ordenación de esta etapa.

De igual modo, corresponde a las Administraciones educativas regular soluciones específicas para la atención de
aquellos alumnos y alumnas que manifiesten dificultades especiales de aprendizaje o de integración en la actividad
ordinaria de los centros, de los alumnos y alumnas de alta capacidad intelectual y de los alumnos y alumnas con
discapacidad.

Objetivos:

Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática.

Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.

Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.

Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con las demás
personas, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos.

Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre
su funcionamiento y utilización.

Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia.

Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.

Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, si la hubiere, en la
lengua cooficial de la comunidad autónoma, textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura
y el estudio de la literatura.

Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.

Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de las demás personas, así
como el patrimonio artístico y cultural.

Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, afianzar los
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hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el
desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad.







Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto
hacia los seres vivos, especialmente los animales, y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.
Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.



A la base de estos principios educativos nos encontramos con los Principios de Aprendizaje, a los que cualquier
docente debemos responder a través de unas Orientaciones Metodológicas, para toda la etapa recogidas por la
administración educativa. Pero para impartir contenidos específicos, he recogido en la presente Programación de
curso unas Líneas Metodológicas para la materia de Lengua Castellana y Literatura que responderán a los niveles
de concreción generales mencionados. Finalmente, en la elaboración de las Unidades Didácticas o Programación
de Aula, concretaremos los aspectos metodológicos (métodos, actividades, recursos, agrupamientos, organización
espacio-temporal), que vamos a utilizar en cada Situación de Aprendizaje.



RELACIÓN ENTRE PRINCIPIOS DE APRENDIZAJE, ORIENTACIONES Y LÍNEAS EN LENGUA CASTELLANA Y
LITERATURA



Partir de la situación del alumno ¿Me ajustaré al nivel competencial inicial de este y teniendo en cuenta la atención
a la diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje. ¿Presentando cuestiones de
aprendizaje para potenciar la comprensión y expresión oral y escrita de cada uno, de sus dificultades y de las
formas lingüísticas que dominan.

Construcción de aprendizajes significativos ¿Haciendo uso de recursos lúdicos de elaboración propia o extraídos
de webs para consolidar el aprendizaje de la gramática. ¿Se adoptarán estrategias interactivas que permitan
construir y dinamizar el conocimiento.

Atención a la diversidad. Se potenciará el Diseño Universal del Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado que presente necesidades específicas
de apoyo educativo ¿Actuando como guía. Diseñando actividades de forma secuencial que partan del nivel
competencial inicial. Partiendo de textos sencillos del ámbito de la vida cotidiana, para ir progresivamente
abordando la redacción de textos más complejos.

Enfoque interdisciplinar ¿ Favoreceremos la coordinación intra e interdepartamental. ¿Estableceremos vías de
contacto con entidades educativas y sociales. Trabajando por tareas y proyectos. Estableciendo estrategias
metodológicas adecuadas que ayuden al alumnado a saber debatir, exponer, describir, narrar, preguntar y dialogar.
Propiciando diferentes vías o canales de coordinación para potenciar el uso del lenguaje a nivel oral y escrito a
través de diferentes tareas y materias.

Evaluación continua Se utilizarán diferentes procedimientos e instrumentos de evaluación, variando agente,
cometido y momento evaluativo. Favoreciendo la autoevaluación . Valorando el progreso partiendo de la
evaluación inicial .

Aprendizaje funcional

-Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos.

-Generando entornos y contextos para aplicar los aprendizajes. Promoviendo situaciones comunicativas dentro y
fuera del aula.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial se caracteriza por su transversalidad, su dinamismo y su
carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de conocimiento.

Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del desarrollo
en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la diversidad y
el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo.

Con el uso de una metodología concreta se desea conseguir que la adquisición de las competencias sea efectiva y
para ello se crearán situaciones de aprendizaje que:

- Estarán bien contextualizadas y ser respetuosas con las experiencias del alumnado y con sus diferentes formas
de comprender la realidad.

- Estarán compuestas por tareas complejas cuya resolución conlleve la construcción de nuevos aprendizajes.

- Ofrecerán al alumnado la oportunidad de conectar y aplicar lo aprendido en contextos cercanos a la vida real.
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- Posibilitarán la articulación coherente y eficaz de los distintos conocimientos, destrezas y actitudes propios de la
etapa.

El diseño de las situaciones de aprendizaje, unido a los principios del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA),
favorece la capacidad de aprender a aprender y permite sentar las bases para el aprendizaje a lo largo de la vida,
fomentando procesos pedagógicos flexibles y accesibles que se ajusten a las necesidades, las características y
los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado.


4.  Materiales y recursos:             
En el proceso enseñanza-aprendizaje es fundamental la motivación del alumnado. Para motivarlos se considera
fundamental la utilización de recursos y materiales didácticos variados por parte del profesorado. Son esenciales
porque facilitan el desarrollo de las actitudes y capacidades del alumnado. Por ello, vamos a especificar a
continuación los materiales y recursos que utilizaremos en nuestra tarea docente:

-Recursos audiovisuales: TV, DVD y grabador y reproductor de CD. Con estos recursos, que suelen ser muy
atractivos para el alumnado, trabajaremos la comprensión oral, por ejemplo, analizando informativos. Al término de
la lectura del libro, si tiene su correspondiente película se proyectará para comentarla y debatirla. No obstante, hay
que recordar que en numerosas ocasiones es más sencillo acceder al material audiovisual a través de Internet,
pues todas las aulas están dotadas de pizarra digital.

-Recursos informáticos: páginas webs de interés, correo electrónico, bibliotecas virtuales, blogs de creación
propia, siempre que sea posible y el profesor titular lo considere oportuno. Estos recursos atraen mucho a los
alumnos/as y nos ayudan a trabajar contenidos como búsqueda de información, Lectura de textos en formato
virtual, búsqueda de noticias de actualidad, utilización del correo electrónico como medio de comunicación, la
plataforma Helvia, la PDI, que se está incorporando a nuestro trabajo diario, etc.

-Recursos escritos: Trabajaremos con libros de lectura adecuados a la edad de los alumnos. Se comprarán los
ejemplares necesarios para que los alumnos puedan acceder fácilmente a ellos y se realizarán cuestionarios de
comprensión para facilitar la lectura. También será fundamental el diccionario, tanto digital como físico. La
biblioteca del centro cuenta con una gran variedad de títulos de literatura juvenil y con unidades de los mismos
suficientes para ser leídos y trabajados un mismo grupo. Además utilizaremos todo tipo de textos.

Además, contamos con una batería de recursos en cada una de las unidades que ayudan tanto al profesorado
como al alumnado en el proceso de enseñanza-aprendizaje, tales como los siguientes:

- Esquema inicial de la unidad con los contenidos y estándares que se trabajarán.

- Ilustraciones con explicación del concepto que se está estudiando.

- Biografías de autores y personalidades importantes.

- Informaciones complementarias.

- Textos a modo de ejemplo y actividades resueltas.

- Anexos incluidos al final del libro de texto sobre conjugación verbal, métrica y figuras estilísticas, técnicas de
trabajo y de estudio, etc.

- Textos para realizar comentarios más exhaustivos.

- Tarea final de la unidad.

Todos estos recursos se completan con el material didáctico y curricular y recursos digitales. 



LIBROS DE TEXTO

4º ESO Lengua Castellana y Literatura. Editorial SANSY Trabajaremos con:

-El libro de texto del alumnado

-El libro digital del docente para pizarra digital interactiva (PDI): Ofrece un extenso repertorio de recursos
didácticos para el desarrollo de los contenidos, las competencias clave de la materia y para facilitar las estrategias
de atención a la diversidad: numerosas actividades de comprensión y evaluación, audiciones, animaciones,
vídeos, esquemas y mapas conceptuales, informaciones complementarias, enlaces web, lecturas, imágenes, etc.
-Biblioteca de recursos digitales. A lo largo de los distintos temas el libro digital está completado con una gran
variedad de recursos educativos digitales. Podemos encontrar los siguientes tipos: actividades de refuerzo,
actividades de ampliación, esquemas interactivos, imágenes, presentaciones, vídeos, evaluación por
competencias, adaptaciones curriculares y pruebas de evaluación. Junto a los materiales clásicos (pizarra, pizarra
digital y fotocopias) serán necesarios materiales relacionados con los medios de comunicación y las nuevas
tecnologías, tales como: ordenadores, reproductores de discos compactos y de DVD, teléfonos móviles, etc. Al
tratarse de un centro TIC, están a nuestra disposición varios carros de ordenadores portátiles. Además, las aulas
están dotadas de una Pizarra Digital Interactiva, lo que permite proyectar para toda la clase contenidos multimedia.
También contamos con una plataforma Google Classroom que permite la comunicación entre profesorado y
alumnado, así como el intercambio de documentos.

En cuanto a los recursos bibliográficos, serán tratados de forma específica en el apartado de ¿Bibliografía¿ de
esta programación. No obstante, se intentará que haya en las aulas ejemplares suficientes de las lecturas
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obligatorias que tiene que realizar cada curso.



RECURSOS ESPACIALES

El centro ha dispuesto la existencia de tres aulas específicas dedicadas a las materias impartidas por este
departamento. Junto a ellas, algunas veces será necesario utilizar la Biblioteca del Centro (siempre que esté libre),
especialmente para actividades de lectura, de búsqueda de información o para la realización de tertulias
dialógicas.


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
7.Evaluación

La evaluación, según las disposiciones legales, será criterial, continua, formativa, integradora, diferenciada y
objetiva según las distintas materias o ámbitos del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los
procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje.

En relación a la evaluación, promoción y titulación del alumnado en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria,
nos regula tanto los cursos impares como los cursos pares, de acuerdo a lo dispuesto en el Real Decreto 217/2022,
de 29 de marzo, así como con lo establecido en el Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se
regulan la evaluación y la promoción en la Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y la titulación
en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional, siempre y cuando no contradiga
a dicho Real Decreto.

a)Evaluación continua. Este carácter de continuidad implica que la evaluación hay que realizarla en todos los
momentos del proceso:

-Una fase inicial, para evaluar los conocimientos previos y los intereses de nuestros alumnos. (Prueba inicial al
principio del año escolar y cuestionarios orales o escritos, antes de cada unidad didáctica).

-Una fase intermedia o formativa, que consiste en evaluar el desarrollo del proceso a partir de la observación en
curso del seguimiento individualizado de los alumnos. Eso nos permitirá hacer los cambios necesarios en nuestro
programa para ocuparnos de los diferentes ritmos de aprendizaje.

-Una fase final o sumativa, que responde también a la necesidad del sistema y que tiene en cuenta las otras dos
fases.

b)Evaluación formativa, con una función orientadora, es decir, para introducir las modificaciones que, desde la
práctica, se vayan estimando convenientes.

c)Evaluación integradora, que potencie la interdisciplinariedad entre materias, así como la consecución de
competencias transversales.

d)Objetiva: Para garantizar la objetividad y la transparencia en la evaluación, al comienzo de cada curso los
profesores y profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de evaluación de cada una de las materias,
incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, así como de los procedimientos y criterios de evaluación y
calificación.

e)Diferenciada.

f)Evaluación criterial.

Para poder valorar el proceso de enseñanza-aprendizaje tomamos como referencia hasta qué punto responde a
los criterios establecidos que nos vienen dados en las disposiciones curriculares:

En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado del segundo y cuarto curso de la etapa, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 10 del Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, como referentes de la
evaluación, se emplearán los criterios de evaluación de las diferentes materias, así como su desarrollo a través de
los estándares de aprendizaje evaluables, como orientadores de evaluación del proceso de enseñanza y
aprendizaje, recogidos en los anexos II, III y IV de la Orden 15 de enero de 2021.

Según los agentes educativos que intervienen en el proceso evaluador se distingue la:

-Heteroevaluación. Cuando la evaluación se realiza por una persona distinta a quién se está evaluando, bien sea
el profesor al alumno o a la inversa.

-Coevaluación. Cuando el grupo es el que evalúa.

-Autoevaluación: Cuando el alumno es quien se evalúa/ o el profesor/a es quien se evalúa. Ámbitos educativos
sobre los que se deben aplicar los criterios de evaluación

Tenemos que evaluar todo lo que constituye el proceso educativo y, entre aquello que más directamente hace
referencia al proceso de enseñanza-aprendizaje, lo referido al alumno/a y al profesor/a o, como viene marcado la
LOMLOE, 2020 [LOE, texto consolidado, tras la aprobación de la LOMLOE]. Nuestro actual sistema educativo nos
propone hacer una evaluación tanto de los procesos de aprendizaje y resultados de los alumnos como de la propia
actividad del profesorado.

En nuestra comunidad autónoma, según la Orden del 30 de mayo de 2023 los distintos criterios de evaluación, a su
vez, se relacionan con las competencias específicas.

Criterios de evaluación
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A continuación detallo esta propuesta de Criterios de evaluación a través de los respectivos bloques temático y
competencias clave asociadas, a partir de lo establecido en la Orden del 30 de mayo de 2023:

Competencias específicas Criterios de evaluación

Competencia específica 1: Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del reconocimiento de las
lenguas del alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de España, analizando el origen y desarrollo
sociohistórico de sus lenguas y las características de las principales variedades dialectales del español, para







favorecer la reflexión interlingüística, para combatir los estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar dicha
diversidad como fuente de riqueza cultural. 10%

1.1.Reconocer las lenguas de España y las variedades dialectales del español, con atención especial a la del
propio territorio, identificando algunas nociones básicas de las lenguas, tanto de España como las que forman los
repertorios lingüísticos del alumnado, y contrastando algunos de sus rasgos en manifestaciones orales, escritas y
multimodales. 5%

1.2.Identificar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y valoración de la riqueza
cultural, lingüística y dialectal, a partir de la observación de la diversidad lingüística del entorno. 5%

Competencia específica 2: Comprender e interpretar textos orales y multimodales, recogiendo el sentido general y
la información más relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y valorando su fiabilidad, su
forma y su contenido, para construir conocimiento, para formarse opinión y para ensanchar las posibilidades de
disfrute y ocio. 10%



2.1.Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante en función de las necesidades
comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales sencillos de diferentes ámbitos, analizando
la interacción entre los diferentes códigos. 5%

2.2.Valorar la forma y el contenido de textos orales y multimodales sencillos, evaluando su calidad, su fiabilidad y la
idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos. 5%

Competencia específica 3: Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión y registro
adecuado, atendiendo a las convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y participar en
interacciones orales con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para construir conocimiento y establecer vínculos
personales como para intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos sociales. 10%



3.1.Realizar narraciones y exposiciones orales sencillas con diferente grado de planificación sobre temas de interés
personal, social y educativo, ajustándose a las convenciones propias de los diversos géneros discursivos, con
fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado, en diferentes soportes y utilizando de manera eficaz recursos
verbales y no verbales. 5%

3.2.Participar en interacciones orales informales, en el trabajo en equipo y en situaciones orales formales de
carácter dialogado de manera activa y adecuada, con actitudes de escucha activa y haciendo uso de estrategias de
cooperación conversacional y cortesía lingüística. 5%

Competencia específica 4: Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y diferentes
propósitos de lectura, reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, identificando la intención
del emisor, reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y fiabilidad, para dar respuesta a
necesidades e intereses comunicativos diversos y para construir conocimiento. 10%

4.1.Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante y la intención del emisor
en textos escritos y multimodales sencillos de diferentes ámbitos que respondan a diferentes propósitos de lectura,
realizando las inferencias necesarias. 5%

4.2.Valorar la forma y el contenido de textos sencillos evaluando su calidad, su fiabilidad y la idoneidad del canal
utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos empleados. 5%

Competencia específica 5: Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y
correctos, atendiendo a las convenciones propias del género discursivo elegido, para construir conocimiento y para
dar respuesta de manera informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas concretas. 10%



5.1.Planificar la redacción de textos escritos y multimodales sencillos, atendiendo a la situación comunicativa, al
destinatario, al propósito y al canal; redactar borradores y revisarlos con ayuda del diálogo entre iguales e
instrumentos de consulta, y presentar un texto final coherente, cohesionado y con el registro adecuado. 5%

5.2.Incorporar procedimientos básicos para enriquecer los textos, atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y
de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical. 5%

Competencia específica 6: Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de manera
progresivamente autónoma, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando
los riesgos de manipulación y desinformación, e integrarla y transformarla en conocimiento, para comunicarla
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desde un punto de vista crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 10%

6.1.Localizar, seleccionar y contrastar información de manera guiada procedente de diferentes fuentes, calibrando
su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura; organizarla e integrarla en esquemas propios, y
reelaborarla y comunicarla de manera creativa adoptando un punto de vista crítico y respetando los principios de
propiedad intelectual. 3,33%

6.2.Elaborar trabajos de investigación de manera guiada en diferentes soportes sobre diversos temas de interés
académico, personal o social a partir de la información seleccionada. 3,33%

6.3.Adoptar hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable de las tecnologías digitales en relación a la
búsqueda y la comunicación de la información. 3,33%







Competencia específica 7: Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas como fuente
de placer y conocimiento, configurando un itinerario lector que evolucione en cuanto a diversidad, complejidad y
calidad de las obras, y compartir experiencias de lectura, para construir la propia identidad lectora y para disfrutar
de la dimensión social de la lectura. 10% 7.1. Elegir y leer textos a partir de preselecciones, guiándose por los
propios gustos, intereses y necesidades y dejando constancia del propio itinerario lector y de la experiencia de
lectura. 5%

7.2. Compartir la experiencia de lectura en soportes diversos relacionando el sentido de la obra con la propia
experiencia biográfica y lectora. 5%



Competencia específica 8: Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio nacional y
universal, utilizando un metalenguaje específico y movilizando la experiencia biográfica y los conocimientos
literarios y culturales que permiten establecer vínculos entre textos diversos y con otras manifestaciones artísticas,
para conformar un mapa cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos de
intención literaria. 10%

8.1.Explicar y argumentar, con la ayuda de pautas y modelos, la interpretación de las obras leídas a partir del
análisis de las relaciones internas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra, atendiendo a la
configuración de los géneros y subgéneros literarios. 3,33%

8.2.Establecer, de manera guiada, vínculos argumentados entre los textos leídos y otros textos escritos, orales o
multimodales, así como con otras manifestaciones artísticas y culturales, en función de temas, tópicos, estructuras,
lenguaje y valores éticos y estéticos, mostrando la implicación y la respuesta personal del lector en la lectura.
3,33%

8.3.Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos soportes y con
ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de obras o fragmentos significativos en los
que se empleen las convenciones formales de los diversos géneros y estilos literarios. 3,33%



Competencia específica 9: Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos y reflexionar de
manera progresivamente autónoma sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, con la terminología adecuada,
para desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el repertorio comunicativo y para mejorar las destrezas
tanto de producción oral y escrita como de comprensión e interpretación crítica. 10%

9.1.Revisar los textos propios de manera guiada y hacer propuestas de mejora argumentando los cambios a partir
de la reflexión metalingüística e interlingüística y con un metalenguaje específico. 3,33%

9.2.Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones lingüísticas del emisor,
así como sus efectos en el receptor, utilizando el conocimiento explícito de la lengua y un metalenguaje específico.
3,33%

9.3.Formular generalizaciones sobre aspectos básicos del funcionamiento de la lengua a partir de la observación, la
comparación y la transformación de enunciados, así como de la formulación de hipótesis y la búsqueda de
contraejemplos utilizando un metalenguaje específico y consultando de manera guiada diccionarios, manuales y
gramáticas. 3,33%

Competencia específica 10: Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la
resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, utilizando un lenguaje no
discriminatorio y desterrando los abusos de poder a través de la palabra, para favorecer un uso no solo eficaz sino
también ético y democrático del lenguaje. 10% 10.1. Identificar y desterrar los usos discriminatorios de la lengua,
los abusos de poder a través de la palabra y los usos manipuladores del lenguaje a partir de la reflexión y el
análisis de los elementos lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, así como de los elementos no verbales que
rigen la comunicación entre las personas. 5%

10.2. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de consensos tanto en el
ámbito personal como educativo y social. 5%

Criterios de calificación y mecanismos de recuperación
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Antes de terminar la evaluación voy a referirme a dos aspectos relativos al aprendizaje de los alumnos, Criterios de
calificación y Mecanismos de recuperación, dada la importancia práctica que tienen en nuestra tarea educativa.

Criterios de calificación para el aprendizaje

Definiremos los criterios de calificación como la cuantificación de la valoración sobre el mayor o menor logro de los
mismos. Se ha asignado un valor porcentual equitativo a cada competencia y a sus respectivos criterios.

Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que a través de las respectivas situaciones de aprendizaje
estableceremos los mecanismos objetivos de observación de las acciones que describen, como indicadores claros,
que permitan conocer el grado de desempeño de cada criterio.

Con esta finalidad hemos establecido indicadores de logro de los criterios, en soportes tipo rúbrica. Los grados o
indicadores de desempeño de los criterios de evaluación se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente
(del 1 al 4), suficiente ( 5), bien (6), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el 10).

A modo de ejemplo, la rúbrica en cuestión podría incorporar a través de los respectivos indicadores de evaluación,






los siguientes niveles de logro, especificando la calidad, frecuencia, amplitud del aprendizaje alcanzado: CE
Insuficiente 0-4 Bien 5-6 Notable 7-8 Sobresaliente 9-10

Ninguno o algunos ejercicios/tareas sencillas. Con numerosos errores.

Con imprecisión y careciendo de significado.

Sin pauta ni estrategia alguna. Algunos, los mas básicos. Sencillos.

Con pocos errores.

Con cierta consciencia de su significado y de sus propiedades.

Siguiendo unas pautas o estrategias generales. La mayoría de los ejercicios. Con cierto nivel de complejidad.

Consciente de su significado.

Adopta algunas estrategias y razonamientos, a partir de criterios dados. Todos los ejercicios/tareas. Nivel de
complejidad elevado.

Con el rigor .

Consciente de su significado.

Adopta diferentes estrategias y razonamientos. Con criterio propio.

Ahora bien la calificación final en cada unidad se obtiene sumando los valores porcentuales asignados a:

-La prueba específica de evaluación, con un 50%.

-La realización de la tareas (exposiciones, investigaciones, presentaciones), situaciones de aprendizaje con un
20% y la dinámica de trabajo (esfuerzo, interés, dedicación, etc.) de un 30%.

Si se alcanza menos de 5 puntos en el criterio o criterios evaluados, se considerará no superado/s, por lo que
deberemos plantear unos mecanismos de recuperación para dicho/s criterio/s no superado/s.

Así mismo si el alumnado ha obtenido un 5 de calificación y quiere mejorar, se le dará la posibilidad de hacerlo,
proponiéndole actividades, ejercicios que le permitan ampliar, aumentar la calificación.

Las faltas de ortografía serán penalizadas con la disminución de la nota: 0¿2, hasta un máximo de 1`5 puntos.
Mecanismos de recuperación

Es frecuente que haya alumnos y alumnas que no han aprendido lo señalado en los criterios de evaluación o no los
haya aprendido en el grado adecuado para su realidad concreta. En estos casos hay que hacer todo lo posible para
que esos alumnos y alumnas alcancen el nivel necesario y para ello planteo los mecanismos de recuperación.
Considero que hay que utilizar diversos tipos de mecanismos; todos ellos dirigidos a hacer posible la recuperación
que se pretende. Entre ellos destaco los siguientes mecanismos o estrategias:



Procedimientos e instrumentos de evaluación

El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución
del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna y de su maduración personal en relación con los objetivos de
la Educación Secundaria Obligatoria y las competencias clave.

A tal efecto, utilizará diferentes procedimientos, técnicas o instrumentos como pruebas, escalas de observación,
rúbricas o portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del
alumnado.

En cuanto al proceso de aprendizaje

Evaluación inicial Evaluación procesual Evaluación final

Procedimientos Actividades de contenidos previos Observación sistemática Análisis de las actividades de clase
Análisis de pruebas específicas Instrumentos Cuestionario Ejercicios Escala de valoración. Rúbricas Registro
Personal del alumno

Cuaderno de clase Anticuaderno

Dianas de observación Rúbricas
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En cuanto a la actividad del profesorado

El Real Decreto 217/2022 en el artículo 15.8 establece que los profesores evaluarán tanto los aprendizajes del
alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente, para lo que establecerán indicadores de
logro en las programaciones didácticas. Los procesos de evaluación tienen por objeto tanto los aprendizajes del
alumnado como los procesos mismos de enseñanza. Para ello, será necesario contrastar la información
suministrada por la evaluación continua de los alumno/as con las intenciones educativas que se pretenden y con el
plan de acción para llevarlas a cabo. Se evalúa, por tanto, la programación del proceso de enseñanza y la
intervención del profesor como conductor de este proceso, los recursos utilizados, los espacios, los tiempos
previstos, los criterios e instrumentos de evaluación, la coordinación con otras áreas, etc. Es decir, se evalúa todo






aquello que se circunscribe al ámbito del proceso de enseñanza-aprendizaje. La evaluación del proceso de
enseñanza permite también detectar necesidades de recursos humanos y materiales, de formación, infraestructura,
etc. y racionalizar tanto el uso interno de estos recursos como las demandas dirigidas a la Administración para que
los facilite en función de las necesidades. Se evaluará también:

¿ La coordinación con el equipo docente.

¿ La comunicación con los padres.

¿ La práctica docente en el contexto del Centro. Esta evaluación se realizará tras cada una de las evaluaciones
programadas en el Centro. Se revisarán también los diferentes planes en los que interviene el Departamento
(lingüístico, lector, de mejora, etc.).



EVALUACIÓN DEL GRUPO 1 2 3 4

Conozco la situación personal de los alumnos del grupo que puede influir en su aprendizaje (informes de salud,
situación familiar¿).

Los grupos de trabajo confeccionados respetan la diversidad del aula y la integran en sus prácticas. La distribución
de los alumnos en el aula es adecuada.

Se tiene en cuenta a la hora de programar tareas al alumnado que se aleja de los resultados de la media del aula.


Se establece contacto con las familias con periodicidad. Se tiene en cuenta los acuerdos del equipo docente.

EVALUACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN

La temporalización establecida es adecuada.

La selección de contenidos y actividades es pertinente.

Las actividades programadas son variadas, individuales, en grupo, orales, con recursos TIC, desarrollo de
proyectos, exposiciones de los alumnos¿

Los materiales empleados son adecuados y suficientes.

Se han programado y realizado actividades complementarias a la programación. El nivel de coordinación con los
compañeros de nivel es satisfactorio y productivo. EVALUACIÓN RECURSOS

Los recursos digitales del aula permiten el trabajos con TIC. los alumnos disponen de acceso a las TIC fuera del
centro. La selección de lecturas es apropiada

Se cuenta con biblioteca de aula, centro, municipal. EVALUACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN
Los alumnos conocen los criterios, instrumentos y calendario de evaluación. Se han utilizado diferentes registros de
evaluación.

Los estándares de aprendizaje se han tenido en cuenta en la evaluación. Se han integrado diferentes
competencias en la evaluación.

Hay correlación entre los contenidos trabajados en el aula y las pruebas y actividades diseñadas para su
evaluación.

Se han previsto actividades, pruebas, que permitan superar los resultados negativos. En cuanto a la práctica
docente se llevará a cabo una auto-hetero-coevaluación.

Autoevaluación Heteroevaluación Coevaluación

Procedimiento El análisis de nuestro quehacer docente Consulta a los alumnos. Observación por agentes externos
Instrumentos Cuadro de observación

Cuestionarios o escalas de autoevaluación Diario del profesor

Portafolio Cuestionarios

Comentarios de los alumnos a alguna práctica determinada. Registro de actuaciones en aspectos importantes
seleccionados de antemano, en varias sesiones


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          
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PRIMER TRIMESTRE (septiembre- diciembre)

- SdA1 : Flipbook Sintáctico: Explorando la Sintaxis (13 sesiones)

UD1  El Signo lingüístico. Categorías Gramaticales variables. Léxico (neologismos). Las propiedades de los
textos. Literatura: del Edad Media a la Ilustración.

UD2 El verbo. Las categorías gramaticales invariables. Modalización, variedades de las lenguas y registros. El
comentario de texto. Literatura: La Ilustración.

UD3. La oración simple. Textos: Unidad temática, tema, asunto, ideas principales, organización de la
información. Literatura: El Romanticismo.

 Competencias específicas:  4.2,4.3,4.4, 4.5, 4.6 y 4.9.

 Criterios de evaluación: 4.2.1 ; 4.2.2; 4.3.1; 4.3.2;  4.4.1; 4.4.2; 4.5.1; 4.5.2; 4.6.1; 4.6.2; 4.6.3; 4.9.3



SEGUNDO TRIMESTRE (enero-abril)

- SdA 2: Revista literaria (12 sesiones)

UD4. Gramática (Subordinación y funciones sintácticas).  Léxico (formación de palabras. Textos (cohesión).
Literatura: Realismo. 

UD5. Gramática (Subordinadas adjetivas y relativas). Textos (Comentario de texto). Literatura: Modernismo y
98

UD6. Gramática (construcciones causales y finales). Textos (adecuación, coherencia y cohesión). Literatura:
Noventismo, Vanguardias, Generación del 27.

Competencias específicas:  4.6; 4.7; 4.8; 4.9; 4.10.

Criterios de evaluación: 4.6.1, 4.6.2, 4.6.3; 4.7.1 4.7.2: 4.8.1,4.8.2, 4.8.3; 4.9.1, 4.9.2, 4.9.3; 4.10.1, 4.10.2.

TERCER TRIMESTRE (abril-junio)

SdA 3 Festival Multimodal de Expresión literaria (12 sesiones)

UD7. Gramática (construcciones condicionales y concesiva)). Léxico (lenguaje discriminatorio en el periodismo
y la publicidad). Textos (géneros periodísticos). Literatura: Narrativa de posguerra, generación de los 50 y de
los años 60.

UD8. Gramática (construcciones comparativas, consecutivas e ilativas). Textos (comentario de texto narrativo).
Literatura: Poesía de posguerra hasta 1975. Teatro de posguerra hasta 1975. Gracián y la prosa didáctica.

UD9. Texto (ámbito publitario). Literatura- Panorama de la literatura española desde 1975 hasta la actualidad
Literatura hispanoamericana.

Competencias específicas: 4.1; 4.2;4.3;4.4;4.5:4.6; 4.7; 4.8;4.9; 4.10.

Criterios de evaluación:4.1.1; 4.2.1; 4.3.1; 4.4.1; 4.5.1; 4.6.1; 4.7.1; 4.8.1; 4.9.1; 4.10.1


6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- Festival Multimodal de Expresión Literaria

- Flipbook Sintáctico: Explorando la Sintaxis

- Revista literaria

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Se han planteado diversas actividades complementarias: certámenes literarios, encuentro con autores,
representación de obras teatrales, taller de radio, etc. Así como actividades extraescolares: Visita a un espectáculo
de teatro.


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula.

- Aprendizaje por proyectos.

- Desdoblamientos de grupos.

- Tutoría entre iguales.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 1

87
00

52
9

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 0

8/
11

/2
02

5 
18

:4
0:

45

18Pág.: de

I.E.S. Gregorio Salvador

29

8.2.  Medidas específicas:          

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          
Programa de Refuerzo y Apoyo para el Alumnado NEAE



Objetivo : Facilitar el aprendizaje de contenidos y competencias en Latín para estudiantes que presenten
dificultades específicas, proporcionando adaptaciones en los materiales y estrategias que les permitan avanzar en
su proceso de aprendizaje al ritmo que necesiten.



1. Adaptación de Contenidos y Materiales

Se seleccionarán contenidos esenciales, con énfasis en aquellos que fomentan la comprensión básica de la lengua
latina y la cultura clásica.

Los materiales serán simplificados, proporcionando resúmenes y esquemas visuales para facilitar la comprensión.
Se ofrecerán fichas de vocabulario reducido y estructuras gramaticales básicas que priorizan los elementos más
recurrentes y útiles en la asignatura.

2. Modificación de Actividades y Exámenes

Las actividades de traducción y análisis se plantearán en niveles progresivos, comenzando por frases cortas y
estructuradas que incluyen vocabulario y gramática de uso frecuente.

Los exámenes y pruebas de evaluación incluirán preguntas adaptadas, con un menor número de ítems y un
lenguaje claro, para garantizar que el alumno pueda demostrar su aprendizaje sin sobrecarga de contenido.

3. Refuerzo en Clase y Seguimiento Individualizado

Durante las sesiones de clase, se brindará un seguimiento individualizado y pautado para ayudar a los estudiantes
que lo necesiten en tareas específicas, orientando su comprensión y apoyándolos en la resolución de dudas.

Se asignará un tiempo semanal para revisar con ellos los progresos y dificultades encontradas, realizando ajustes
en las actividades según su evolución.

4. Fomento de la Autonomía y Autoestima

Las actividades de refuerzo se diseñarán para que el alumno logre pequeñas metas alcanzables que fomenten su
autoestima y confianza en la asignatura.

Se incentivará el uso de un portafolio o diario de aprendizaje para que los estudiantes puedan registrar sus
avances, identificar sus áreas de mejora y reconocer su propio esfuerzo.

5. Coordinación con el Departamento de Orientación y Familias

En colaboración con el Departamento de Orientación, se establecerán pautas de seguimiento y, si es necesario, se
mantendrá contacto regular con las familias para comunicar avances y estrategias de apoyo desde casa.


Documento adjunto: Plan de Lectura 4º ESO.pdf  Fecha de subida: 08/11/25

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.
Descriptores operativos:
CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.

      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.

      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
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Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.
Descriptores operativos:

y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.

      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 1

87
00

52
9

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 0

8/
11

/2
02

5 
18

:4
0:

45

22Pág.: de

I.E.S. Gregorio Salvador

29

10.  Competencias específicas:

Denominación
LCL.4.1.Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del reconocimiento de las lenguas del
alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de España, analizando el origen y desarrollo sociohistórico de sus
lenguas y las características de las principales variedades dialectales del español, como el andaluz, para
favorecer la reflexión interlingüística, para combatir los estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar dicha
diversidad como fuente de riqueza cultural.
LCL.4.2.Comprender e interpretar textos orales y multimodales recogiendo el sentido general y la información
más relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y valorando su fiabilidad, su forma y su
contenido, para construir conocimiento, para formarse opinión y para ensanchar las posibilidades de disfrute y
ocio.
LCL.4.3.Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión y registro adecuado, atendiendo
a las convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y participar en interacciones orales con actitud
cooperativa y respetuosa, tanto para construir conocimiento y establecer vínculos personales como para
intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos sociales. 
LCL.4.4.Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y diferentes propósitos de lectura,
reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, identificando la intención del emisor,
reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y fiabilidad, para dar respuesta a necesidades
e intereses comunicativos diversos y para construir conocimiento.
LCL.4.5.Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos atendiendo a
las convenciones propias del género discursivo elegido, para construir conocimiento y para dar respuesta de
manera informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas concretas.
LCL.4.6.Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de manera progresivamente
autónoma, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de
manipulación y desinformación, e integrarla y transformarla en conocimiento, para comunicarla desde un punto de
vista crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
LCL.4.7.Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas, como fuente de placer y
conocimiento, configurando un itinerario lector que evolucione progresivamente en cuanto a diversidad,
complejidad y calidad de las obras, y compartir experiencias de lectura para construir la propia identidad lectora y
para disfrutar de la dimensión social de la lectura.
LCL.4.8.Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio andaluz, nacional y universal,
utilizando un metalenguaje específico y movilizando la experiencia biográfica y los conocimientos literarios y
culturales que permiten establecer vínculos entre textos diversos y con otras manifestaciones artísticas, para
conformar un mapa cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos de
intención literaria.
LCL.4.9.Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos y reflexionar de manera
progresivamente autónoma sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, con la terminología adecuada, para
desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el repertorio comunicativo y para mejorar las destrezas tanto
de producción oral y escrita como de comprensión e interpretación crítica.
LCL.4.10.Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución
dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, utilizando un lenguaje no
discriminatorio y desterrando los abusos de poder a través de la palabra, para favorecer un uso no solo eficaz
sino también ético y democrático del lenguaje.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: LCL.4.1.Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del 
reconocimiento de las lenguas del alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de España, analizando 
el origen y desarrollo sociohistórico de sus lenguas y las características de las principales variedades 
dialectales del español, como el andaluz, para favorecer la reflexión interlingüística, para combatir los 
estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar dicha diversidad como fuente de riqueza cultural.

Competencia específica: LCL.4.2.Comprender e interpretar textos orales y multimodales recogiendo el 
sentido general y la información más relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y 
valorando su fiabilidad, su forma y su contenido, para construir conocimiento, para formarse opinión y 
para ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio.

Competencia específica: LCL.4.3.Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión 
y registro adecuado, atendiendo a las convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y 
participar en interacciones orales con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para construir conocimiento 
y establecer vínculos personales como para intervenir de manera activa e informada en diferentes 
contextos sociales. 

Competencia específica: LCL.4.4.Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y 
diferentes propósitos de lectura, reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, 
identificando la intención del emisor, reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y 
fiabilidad, para dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos y para construir 
conocimiento.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

LCL.4.1.1.Reconocer y valorar las lenguas de España y las variedades dialectales del español, con atención
especial a la modalidad lingüística andaluza, a partir de la explicación de su origen y su desarrollo histórico y
sociolingüístico, contrastando aspectos lingüísticos y discursivos de las distintas lenguas, así como rasgos de los
dialectos del español, diferenciándolos de los rasgos sociolectales y de registro, en manifestaciones orales,
escritas y multimodales.
Método de calificación: Media aritmética.
LCL.4.1.2.Identificar y cuestionar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y
valoración de la riqueza cultural, lingüística y dialectal, a partir del análisis de la diversidad lingüística en el
entorno social próximo y de la exploración y reflexión en torno a los fenómenos del contacto entre lenguas y de la
indagación de los derechos lingüísticos individuales y colectivos.
Método de calificación: Media aritmética.

LCL.4.2.1.Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante en función de
las necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales de cierta complejidad de
diferentes ámbitos, incorporando prácticas discursivas que sean significativas para el alumnado y que aborden
temas de relevancia social, analizando la interacción entre los diferentes códigos y desarrollando las destrezas
específicas que se requieren para la comprensión e interpretación de mensajes orales, desde las más básicas a
las más avanzadas.
Método de calificación: Media aritmética.
LCL.4.2.2.Valorar la forma y el contenido de textos orales y multimodales de cierta complejidad que sean
significativos para el alumnado y que aborden temas de relevancia social, evaluando su calidad, fiabilidad e
idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos empleados para hacer
frente a los riesgos de manipulación y desinformación.
Método de calificación: Media aritmética.

LCL.4.3.1.Realizar exposiciones y argumentaciones orales de cierta extensión y complejidad con diferente grado
de planificación en contextos diversificados y significativos sobre temas de interés personal, social, educativo y
profesional ajustándose a las convenciones propias de los diversos géneros discursivos, para estructurar el
discurso y para adecuar el registro y el comportamiento no verbal, con fluidez, coherencia, cohesión y el registro
adecuado en diferentes soportes, utilizando de manera eficaz recursos verbales y no verbales.
Método de calificación: Media aritmética.
LCL.4.3.2.Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el trabajo en equipo y
en situaciones orales formales relacionadas con diferentes contextos de carácter dialogado, con actitudes de
escucha activa, de respeto hacia el interlocutor y estrategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística.
Método de calificación: Media aritmética.

LCL.4.4.1.Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante y la intención del
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Competencia específica: LCL.4.5.Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, 
adecuados y correctos atendiendo a las convenciones propias del género discursivo elegido, para 
construir conocimiento y para dar respuesta de manera informada, eficaz y creativa a demandas 
comunicativas concretas.

Competencia específica: LCL.4.6.Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de
manera progresivamente autónoma, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de 
lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, e integrarla y transformarla en 
conocimiento, para comunicarla desde un punto de vista crítico y personal a la par que respetuoso con la 
propiedad intelectual.

Competencia específica: LCL.4.7.Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas, 
como fuente de placer y conocimiento, configurando un itinerario lector que evolucione progresivamente 
en cuanto a diversidad, complejidad y calidad de las obras, y compartir experiencias de lectura para 
construir la propia identidad lectora y para disfrutar de la dimensión social de la lectura.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

emisor de textos escritos y multimodales, de cierta complejidad que respondan a diferentes propósitos de lectura,
realizando las inferencias necesarias y con diferentes propósitos de lectura que permitan reconstruir la relación
entre sus partes, formular hipótesis acerca de la intención comunicativa que subyace a dichos textos, y
reflexionar con sentido crítico sobre su forma y contenido.
Método de calificación: Media aritmética.
LCL.4.4.2.Valorar críticamente el contenido y la forma de textos escritos y multimodales de cierta complejidad,
evaluando su calidad y fiabilidad, así como la eficacia de los procedimientos lingüísticos empleados.
Método de calificación: Media aritmética.

LCL.4.5.1.Planificar la redacción de textos escritos y multimodales de cierta extensión y cierto grado de
complejidad atendiendo a la situación comunicativa, destinatario, propósito y canal, enfatizando los usos de la
escritura para la toma de apuntes, esquemas, mapas conceptuales o resúmenes, y en la elaboración de textos
de carácter académico; redactar borradores y revisarlos con ayuda del diálogo entre iguales e instrumentos de
consulta, y presentar un texto final coherente, cohesionado y con el registro adecuado.
Método de calificación: Media aritmética.
LCL.4.5.2.Incorporar procedimientos para enriquecer los textos atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y
de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical, así como la coherencia, la cohesión y la
adecuación.
Método de calificación: Media aritmética.

LCL.4.6.1.Localizar, seleccionar y contrastar información de manera autónoma procedente de diferentes fuentes,
calibrando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura; organizarla e integrarla en esquemas
propios, y reelaborarla y comunicarla de manera creativa, adoptando un punto de vista crítico respetando los
principios de propiedad intelectual.
Método de calificación: Media aritmética.
LCL.4.6.2.Elaborar trabajos de investigación de manera autónoma en diferentes soportes sobre diversos temas
de interés académico, personal o social a partir de la información seleccionada.
Método de calificación: Media aritmética.
LCL.4.6.3.Adoptar hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable de las tecnologías digitales en relación
con la búsqueda y la comunicación de la información.
Método de calificación: Media aritmética.

LCL.4.7.1.Leer de manera autónoma textos seleccionados, en función de los propios gustos, intereses y
necesidades, y dejar constancia del progreso del propio itinerario lector y cultural, explicando los criterios de
selección de las lecturas, las formas de acceso a la cultura literaria y la experiencia de lectura.
Método de calificación: Media aritmética.
LCL.4.7.2.Compartir la experiencia de lectura en soportes diversos, relacionando el sentido de la obra con la
propia experiencia biográfica, lectora y cultural, entendiendo la lectura como una de las bases sociales del
individuo.
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: LCL.4.8.Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio 
andaluz, nacional y universal, utilizando un metalenguaje específico y movilizando la experiencia 
biográfica y los conocimientos literarios y culturales que permiten establecer vínculos entre textos 
diversos y con otras manifestaciones artísticas, para conformar un mapa cultural, para ensanchar las 
posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos de intención literaria.

Competencia específica: LCL.4.9.Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos y 
reflexionar de manera progresivamente autónoma sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, con la 
terminología adecuada, para desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el repertorio 
comunicativo y para mejorar las destrezas tanto de producción oral y escrita como de comprensión e 
interpretación crítica.

Competencia específica: LCL.4.10.Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia 
democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 
utilizando un lenguaje no discriminatorio y desterrando los abusos de poder a través de la palabra, para 
favorecer un uso no solo eficaz sino también ético y democrático del lenguaje.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

LCL.4.8.1.Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas a partir del análisis de las relaciones
internas y externas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra y su forma así como de las
relaciones externas del texto con su contexto sociohistórico, atendiendo a la configuración y evolución de los
géneros y subgéneros literarios.
Método de calificación: Media aritmética.
LCL.4.8.2.Establecer de manera autónoma vínculos argumentados entre los textos leídos con otros textos
escritos, orales o multimodales y otras manifestaciones artísticas y culturales en función de temas, tópicos,
estructuras, lenguaje y valores éticos y estéticos, mostrando la implicación y la respuesta personal del lector en la
lectura.
Método de calificación: Media aritmética.
LCL.4.8.3.Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos soportes
y con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de obras o fragmentos
significativos del patrimonio andaluz nacional y universal en los que se empleen convenciones formales de los
diversos géneros y estilos literarios.
Método de calificación: Media aritmética.

LCL.4.9.1.Revisar los textos propios de manera autónoma y hacer propuestas de mejora argumentando los
cambios a partir de la reflexión metalingüística e interlingüística con el metalenguaje específico, e identificar y
subsanar algunos problemas de comprensión lectora utilizando los conocimientos explícitos sobre la lengua y su
uso.
Método de calificación: Media aritmética.
LCL.4.9.2.Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones lingüísticas del
emisor, así como sus efectos en el receptor, utilizando de manera autónoma el conocimiento explícito de la
lengua y un metalenguaje específico.
Método de calificación: Media aritmética.
LCL.4.9.3.Formular generalizaciones sobre aspectos básicos del funcionamiento de la lengua a partir de la
observación, la comparación y la transformación de enunciados, así como la formulación de hipótesis y la
búsqueda de contraejemplos, utilizando un metalenguaje específico y consultando de manera autónoma
diccionarios, manuales y gramáticas.
Método de calificación: Media aritmética.

LCL.4.10.1.Identificar, analizar de manera crítica y desterrar los usos discriminatorios de la lengua, los abusos de
poder a través de la palabra y los usos manipuladores del lenguaje a partir de la reflexión y el análisis de los
elementos lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, así como de los elementos no verbales de la
comunicación.
Método de calificación: Media aritmética.
LCL.4.10.2.Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de consensos, tanto
en el ámbito personal como educativo, social y profesional, mostrando respeto por las normas y empatía.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Las lenguas y sus hablantes.

12.  Sáberes básicos:
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B. Comunicación.
2. Los géneros discursivos.

3. Procesos.

4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos.

1. Secuencias textuales básicas, con especial atención a las expositivas y argumentativas.

2. Propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación.

3. Géneros discursivos propios del ámbito personal: la conversación, con especial atención a los actos de habla que
amenazan la imagen del interlocutor como son la discrepancia, la queja, la orden y la reprobación. La entrevista y el debate.

4. Géneros discursivos propios del ámbito educativo.

5. Géneros discursivos propios del ámbito social. Redes sociales y medios de comunicación. Etiqueta digital y riesgos de
desinformación, manipulación y vulneración de la privacidad en la red. Análisis de la imagen y de los elementos paratextuales
de los textos icónico-verbales y multimodales.

6. Géneros discursivos propios del ámbito profesional: el curriculum vitae, la carta de motivación y la entrevista de trabajo.

1. Interacción oral y escrita de carácter informal y formal: cooperación conversacional y cortesía lingüística. Escucha activa,
asertividad y resolución dialogada de los conflictos.

2. Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus partes, selección y retención de la información relevante. La
intención del emisor. Detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. Valoración de la forma y el contenido
del texto.

3. Producción oral formal: planificación y búsqueda de información, textualización y revisión. Adecuación a la audiencia y al
tiempo d e exposición. Elementos no verbales. Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad formal. La deliberación oral
argumentada. Participación en debates, coloquios y conversaciones espontáneas observando las reglas de la cooperación
conversacional y cortesía lingüística para realizar una escucha activa, asertiva y en pro de la resolución dialogada de
conflictos.

4. Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes. La intención del emisor. Detección de usos
discriminatorios del lenguaje verbal e icónico. Valoración de la forma y el contenido del texto.

5. Producción escrita: planificación, textualización, revisión y edición en diferentes soportes. Usos de la escritura para la
organización del pensamiento: toma de notas, esquemas, mapas conceptuales, definiciones, resúmenes, etc.

6. Alfabetización mediática e informacional: búsqueda y selección de la información con criterios de fiabilidad, calidad
y pertinencia; análisis, valoración, reorganización y síntesis de la información en esquemas propios y transformación en
conocimiento; comunicación y difusión de manera creativa y respetuosa con la propiedad intelectual. Utilización de
plataformas virtuales para la realización de proyectos escolares.

1. La expresión de la subjetividad en textos de carácter expositivo y argumentativo. Identificación y uso de las variaciones d e
l as formas deícticas. Fórmulas de confianza y cortesía, en relación con las situaciones de comunicación.

2. Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de comunicación. Procedimientos explicativos básicos: la
aposición y las oraciones de relativo.

3. Mecanismos de cohesión. Conectores textuales distributivos, de orden, contraste, explicación, causa, consecuencia,
condición e hipótesis. Mecanismos de referencia interna, gramaticales y léxicos (nominalizaciones e hiperónimos de
significado abstracto).

4. Uso coherente de las formas verbales en los textos. Correlación temporal en la coordinación y subordinación de oraciones,
y en el discurso relatado.

5. Corrección lingüística y revisión ortográfica y gramatical d e los textos. Uso d e diccionarios, manuales de consulta y de
correctores ortográficos en soporte analógico o digital.

6. Los signos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito. Su relación con el significado.

1. Análisis de la biografía lingüística propia y de la diversidad lingüística del centro y de la localidad.

2. Desarrollo sociohistórico de las lenguas de España. Análisis del origen del léxico español. Los latinismos. Lospréstamos 
léxicos. Tipos de préstamos léxicos.

3. Comparación de rasgos de las principales variedades dialectales del español, con especial atención a la modalidad 
lingüística andaluza. Explicación y conocimiento de las variedades diastráticas: nivel culto, nivel coloquial y nivel vulgar. 
Conocimiento de las variedades diafásicas: registro formal e informal.

4. Desarrollo de la reflexión interlingüística.

5. Diferencias entre los rasgos propios de las variedades dialectales. Fónicos, gramaticales y léxicos y los relativos a los 
sociolectos y los registros.

6. Exploración y cuestionamiento de prejuicios y estereotipos lingüísticos. Los fenómenos del contacto entre lenguas: 
bilingüismo, préstamos, interferencias. Diglosia lingüística y diglosia dialectal.

7. Indagación en torno a los derechos lingüísticos y su expresión en leyes y declaraciones institucionales.
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C. Educación literaria.

D. Reflexión sobre la lengua.

1. Lectura autónoma.

2. Lectura guiada.

1. Criterios y estrategias para la s elección, de manera progresivamente autónoma, de obras variadas que incluyan autoras y
autores, con especial atención al patrimonio literario andaluz, a partir de la utilización autónoma de la biblioteca escolar y
pública disponible.

2. Participación activa en actos culturales vinculados con el circuito literario y lector.

3. Toma de conciencia y verbalización de los propios gustos e identidad lectora.

4. Expresión de la experiencia lectora, utilizando progresivamente metalenguaje específico. Apropiación y recreación de los
textos leídos.

5. Movilización de la experiencia personal, lectora y cultural para establecer vínculos de manera argumentada entre la obra
leída y aspectos de la actualidad, así como con otros textos y manifestaciones artísticas y culturales. La escritura y la palabra
como ejercicio de libertad y creatividad. Vínculo de las palabras y la literatura con la memoria personal (literatura
autobiográfica).

6. Estrategias para la recomendación de las lecturas en soportes variados o bien oralmente entre iguales, enmarcando de
manera básica las obras en los géneros y subgéneros literarios.

1. Lectura d e obras y fragmentos relevantes del patrimonio literario andaluz nacional y universal y de la literatura actual
inscritas en itinerarios temáticos o d e género, que atraviesan épocas, contextos culturales y movimientos artísticos,
atendiendo a los siguientes saberes que incluyan la presencia de autoras y autores. Trayectoria de la literatura española. El
patrimonio literario nacional y universal del siglo XVIII hasta la actualidad. Juan Ramón Jiménez, Federico García Lorca, Luis
de Góngora, María Zambrano, Rafael Alberti, Mariluz Escribano, María Victoria Atencia, Antonio Muñoz Molina, Elvira Lindo,
entre otros. La Literatura de autores y autoras andaluces del siglo XX y XXI, dándole especial relevancia a los autores del
año y al autor clásico de Andalucía designado por el Centro Andaluz de las Letras, como referentes literarios culturales de
nuestra tierra.Letras, como referentes literarios culturales de nuestra tierra.

2. Estrategias de construcción compartida de la interpretación de las obras a través de conversaciones literarias, con la
incorporación progresiva de metalenguaje específico.

3. Relación entre los elementos constitutivos del género literario y la construcción del sentido de la obra. Efectos de sus
recursos expresivos en la recepción.

4. Estrategias de utilización de información sociohistórica, cultural y artística básica para construir la interpretación de las
obras literarias.

5. Relación y comparación de los textos leídos con otros textos orales, escritos o multimodales, con otras manifestaciones
artísticas y culturales, como el Flamenco, y con las nuevas formas de ficción en función de temas, tópicos, estructuras y
lenguajes. Elementos de continuidad y ruptura.

6. Estrategias para interpretar obras y fragmentos literarios a partir d e l a integración d e los diferentes aspectos analizados y
atendiendo a los valores culturales, éticos y estéticos presentes en los textos. Lectura con perspectiva de género.

7. Procesos de indagación en torno a las obras leídas que promuevan el interés por construir la interpretación de las obras y
establecer conexiones entre  textos.

8. Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los procesos de comprensión, apropiación
y oralización implicados.

9. Creación de textos a partir de la apropiación de las convenciones del lenguaje literario y en referencia a modelos dados.

1. Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y carácter público o privado; distancia social entre
los interlocutores; propósitos comunicativos e interpretación de intenciones; canal de comunicación y elementos no verbales de
la comunicación.

1. Estrategias de construcción guiada de conclusiones propias sobre el sistema lingüístico. Observación, comparación 
y clasificación de unidades comunicativas. Manipulación de estructuras, formulación de hipótesis, contraejemplos, 
generalizaciones y contraste entre lenguas, con el uso delmetalenguaje específico.

2. Diferencias relevantes e intersecciones entre lengua oral y lengua escrita atendiendo a aspectos sintácticos, léxicos 
y pragmáticos.

3. Reconocimiento de la lengua como sistema y de sus unidades básicas teniendo en cuenta los diferentes niveles: el sonido y 
sistema de escritura, las palabras (forma y significado), su organización en el discurso (orden de las palabras, componentes de 
las oraciones o conexión entre los significados).

4. Distinción entre la forma (categoría gramatical) y la función de las palabras (funciones sintácticas de la oración simple) y 
consolidación de los procedimientos léxicos (afijos) y sintácticos para el cambio de categoría.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 1

87
00

52
9

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 0

8/
11

/2
02

5 
18

:4
0:

45

28Pág.: de

I.E.S. Gregorio Salvador

29

5. Relación entre los esquemas semántico y sintáctico de la oración simple. Observación y transformación de enunciados de a 
cuerdo con estos esquemas y uso de la terminología sintáctica necesaria. Oraciones impersonales, activas y pasivas. 
Distinción, por la naturaleza del predicado, de la estructura de la oración copulativa y predicativa. Identificación y análisis de 
diferentes tipos de oraciones predicativas: transitivas, intransitivas, pasivas, reflexivas, recíprocas e impersonales. El orden de 
palabras. Caracterización, identificación y reconocimiento de la oración compuesta. Distinción e identificación de oraciones 
simples y compuestas. Tipos de oraciones compuestas. Las oraciones yuxtapuestas. Las oraciones coordinadas. Las 
oraciones subordinadas.

6. Procedimientos de adquisición y formación de palabras. Reflexión sobre los cambios en s u significado, las relaciones 
semánticas entre palabras y sus valores denotativos y connotativos en función del contexto y el propósito comunicativo. Las 
relaciones de significado: hiperónimos e hipónimos. El cambio semántico: metáfora, metonimia, palabras tabú y eufemismos. 
Las frases hechas y el lenguaje figurado.

7. Estrategias d e u so progresivamente autónomo d e diccionarios y manuales de gramática. para obtener información 
gramatical básica. La gramática de Elio Antonio de Nebrija.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

LCL.4.1

LCL.4.10

LCL.4.2

LCL.4.3

LCL.4.4

LCL.4.5

LCL.4.6

LCL.4.7

LCL.4.8

LCL.4.9

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X
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X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

C
C

1
C
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C
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C
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C
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3
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D
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C
D

5
C

E
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C
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2
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E
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C
C
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C

C
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C
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C

C
L4

C
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C
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C
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C
C

E
C

2
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C
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C
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C
C

E
C

4
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S
A

A
2

C
P

S
A

A
3

C
P

S
A

A
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A
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C
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1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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INFORME DE PROGRAMACIÓN (SITUACIÓN DE APRENDIZAJE)

Año académico:

Temporalización:

2025/2026 Curso:

PRIMER TRIMESTRE (13 sesiones)

4º de E.S.O. Título: Flipbook Sintáctico: Explorando la Sintaxis

Justificación: La sintaxis es un pilar fundamental en el desarrollo de las competencias lingüísticas del alumnado. Sin embargo, suele 
percibirse como un contenido árido y abstracto. A través de la creación de un flipbook sintáctico, los estudiantes 
transformarán conceptos teóricos en un recurso práctico, visual y personalizado, lo que facilita la comprensión y refuerza el
aprendizaje de forma creativa y significativa.



El uso de esta estrategia permitirá diferenciar los tipos de aprendizaje, pues se trabaja desde una perspectiva visual, 
textual y manipulativa. Esto, además, permite la atención a la diversidad y la inclusión de principios DUA (Diseño Universal 
para el Aprendizaje), haciendo accesible el contenido para todo el alumnado.

CONCRECIÓN CURRICULAR

Lengua Castellana y Literatura

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

LCL.4.2.Comprender e interpretar textos orales y multimodales recogiendo el sentido general y la información más relevante, 
identificando el punto de vista y la intención del emisor y valorando su fiabilidad, su forma y su contenido, para construir conocimiento, 
para formarse opinión y para ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio.
LCL.4.3.Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión y registro adecuado, atendiendo a las convenciones 
propias de los diferentes géneros discursivos, y participar en interacciones orales con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para 
construir conocimiento y establecer vínculos personales como para intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos 
sociales. 
LCL.4.4.Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y diferentes propósitos de lectura, reconociendo el sentido 
global y las ideas principales y secundarias, identificando la intención del emisor, reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando 
su calidad y fiabilidad, para dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos y para construir conocimiento.
LCL.4.5.Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos atendiendo a las convenciones propias
del género discursivo elegido, para construir conocimiento y para dar respuesta de manera informada, eficaz y creativa a demandas 
comunicativas concretas.
LCL.4.6.Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de manera progresivamente autónoma, evaluando su 
fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, e integrarla y 
transformarla en conocimiento, para comunicarla desde un punto de vista crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad 
intelectual.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

LCL.4.2.1.Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante en función de las necesidades 
comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales de cierta complejidad de diferentes ámbitos, incorporando 
prácticas discursivas que sean significativas para el alumnado y que aborden temas de relevancia social, analizando la interacción entre 
los diferentes códigos y desarrollando las destrezas específicas que se requieren para la comprensión e interpretación de mensajes 
orales, desde las más básicas a las más avanzadas.
LCL.4.3.1.Realizar exposiciones y argumentaciones orales de cierta extensión y complejidad con diferente grado de planificación en 
contextos diversificados y significativos sobre temas de interés personal, social, educativo y profesional ajustándose a las convenciones 
propias de los diversos géneros discursivos, para estructurar el discurso y para adecuar el registro y el comportamiento no verbal, con 
fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado en diferentes soportes, utilizando de manera eficaz recursos verbales y no verbales.
LCL.4.3.2.Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el trabajo en equipo y en situaciones orales 
formales relacionadas con diferentes contextos de carácter dialogado, con actitudes de escucha activa, de respeto hacia el interlocutor y 
estrategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística.
LCL.4.4.2.Valorar críticamente el contenido y la forma de textos escritos y multimodales de cierta complejidad, evaluando su calidad y 
fiabilidad, así como la eficacia de los procedimientos lingüísticos empleados.
LCL.4.5.1.Planificar la redacción de textos escritos y multimodales de cierta extensión y cierto grado de complejidad atendiendo a la 
situación comunicativa, destinatario, propósito y canal, enfatizando los usos de la escritura para la toma de apuntes, esquemas, mapas 
conceptuales o resúmenes, y en la elaboración de textos de carácter académico; redactar borradores y revisarlos con ayuda del diálogo 
entre iguales e instrumentos de consulta, y presentar un texto final coherente, cohesionado y con el registro adecuado.
LCL.4.6.1.Localizar, seleccionar y contrastar información de manera autónoma procedente de diferentes fuentes, calibrando su fiabilidad 
y pertinencia en función de los objetivos de lectura; organizarla e integrarla en esquemas propios, y reelaborarla y comunicarla de manera
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creativa, adoptando un punto de vista crítico respetando los principios de propiedad intelectual.
LCL.4.6.2.Elaborar trabajos de investigación de manera autónoma en diferentes soportes sobre diversos temas de interés académico, 
personal o social a partir de la información seleccionada.

SABERES BÁSICOS
LCL.4.B.1.Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y carácter público o privado; distancia social entre 
los interlocutores; propósitos comunicativos e interpretación de intenciones; canal de comunicación y elementos no verbales de la 
comunicación.
LCL.4.B.2.1.Secuencias textuales básicas, con especial atención a las expositivas y argumentativas.
LCL.4.B.2.2.Propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación.
LCL.4.B.2.3.Géneros discursivos propios del ámbito personal: la conversación, con especial atención a los actos de habla que amenazan
la imagen del interlocutor como son la discrepancia, la queja, la orden y la reprobación. La entrevista y el debate.
LCL.4.B.2.4.Géneros discursivos propios del ámbito educativo.
LCL.4.B.2.5.Géneros discursivos propios del ámbito social. Redes sociales y medios de comunicación. Etiqueta digital y riesgos de 
desinformación, manipulación y vulneración de la privacidad en la red. Análisis de la imagen y de los elementos paratextuales de los 
textos icónico-verbales y multimodales.
LCL.4.B.2.6.Géneros discursivos propios del ámbito profesional: el curriculum vitae, la carta de motivación y la entrevista de trabajo.
LCL.4.B.3.1.Interacción oral y escrita de carácter informal y formal: cooperación conversacional y cortesía lingüística. Escucha activa, 
asertividad y resolución dialogada de los conflictos.
LCL.4.B.3.2.Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus partes, selección y retención de la información relevante. La 
intención del emisor. Detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. Valoración de la forma y el contenido del texto.
LCL.4.B.3.3.Producción oral formal: planificación y búsqueda de información, textualización y revisión. Adecuación a la audiencia y al 
tiempo d e exposición. Elementos no verbales. Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad formal. La deliberación oral argumentada. 
Participación en debates, coloquios y conversaciones espontáneas observando las reglas de la cooperación conversacional y cortesía 
lingüística para realizar una escucha activa, asertiva y en pro de la resolución dialogada de conflictos.
LCL.4.B.3.4.Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes. La intención del emisor. Detección de usos 
discriminatorios del lenguaje verbal e icónico. Valoración de la forma y el contenido del texto.
LCL.4.B.3.5.Producción escrita: planificación, textualización, revisión y edición en diferentes soportes. Usos de la escritura para la 
organización del pensamiento: toma de notas, esquemas, mapas conceptuales, definiciones, resúmenes, etc.
LCL.4.B.3.6.Alfabetización mediática e informacional: búsqueda y selección de la información con criterios de fiabilidad, calidad 
y pertinencia; análisis, valoración, reorganización y síntesis de la información en esquemas propios y transformación en conocimiento; 
comunicación y difusión de manera creativa y respetuosa con la propiedad intelectual. Utilización de plataformas virtuales para la 
realización de proyectos escolares.
LCL.4.B.4.2.Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de comunicación. Procedimientos explicativos básicos: la 
aposición y las oraciones de relativo.
LCL.4.B.4.3.Mecanismos de cohesión. Conectores textuales distributivos, de orden, contraste, explicación, causa, consecuencia, 
condición e hipótesis. Mecanismos de referencia interna, gramaticales y léxicos (nominalizaciones e hiperónimos de significado 
abstracto).
LCL.4.B.4.4.Uso coherente de las formas verbales en los textos. Correlación temporal en la coordinación y subordinación de oraciones, y
en el discurso relatado.
LCL.4.B.4.5.Corrección lingüística y revisión ortográfica y gramatical d e los textos. Uso d e diccionarios, manuales de consulta y de 
correctores ortográficos en soporte analógico o digital.
LCL.4.B.4.6.Los signos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito. Su relación con el significado.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la Constitución española
y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la resolución de 
conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo 
sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los valores propios y ajenos, y 
desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante, argumentativa, respetuosa, y opuesta a 
cualquier tipo de discriminación o violencia.
CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos 
sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear 
conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos personales.

      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, 
social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes evaluando
su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y 
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transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la 
propiedad intelectual.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la 
igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder para favorecer la 
utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de  comunicación.
CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de 
manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,  respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos digitales, mediante 
estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más 
adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o 
plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía 
digital activa, cívica y reflexiva.

      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos 
personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, 
saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el 
impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor 
en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias 
ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de 
creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse y ampliar su 
repertorio lingüístico individual.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la 
información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para aprender de sus errores en el
proceso de construcción del conocimiento.
STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y selecciona y emplea 
diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera 
necesario.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, métodos y resultados 
científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, 
esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y 
responsabilidad para compartir y construir nuevos conocimientos.
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SECUENCIACIÓN DIDÁCTICA
PRODUCTO FINAL: FLIPBOOK SINTÁCTICO 

El objetivo de esta actividad es despertar el interés por la sintaxis y motivar al alumnado a través de la creación del flipbook. 

El objetivo de esta actividad es revisar los conocimientos previos sobre sintaxis y activar lo aprendido en años anteriores.

EJERCICIOS

EJERCICIOS

Sesión 1: 

- El profesor realiza una introducción de la sintaxis con ejemplos cotidianos (publicidad, redes sociales, conversaciones).

- Presentación del proyecto del flipbook sintáctico y su relevancia.

- LLuvia de ideas para seleccionar los elementos sintácticos que se incluirán.

Sesión 2:

- Realización de un Kahoot para revisar los conceptos básicos (sujeto, predicado, verbo).

- Trabajo en grupos para definir las partes del flipbook y realizar un primer boceto.

METODOLOGÍA

METODOLOGÍA

Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP): Presentación del proyecto del flipbook sintáctico como eje del trimestre.

Metodología Activa: Uso de ejemplos de sintaxis cotidianos para conectar la teoría con la práctica.

Pautas DUA:

     - Multiplicidad de medios de representación: Introducción de ejemplos visuales, orales y textuales para presentar la sintaxis.

     - Optimización de la comprensión del vocabulario: Uso de ejemplos cotidianos que conecten la teoría con el entorno del alumnado.

Atención a la diversidad: Apoyo visual y uso de material audiovisual para aquellos estudiantes con dificultades lectoras.

Trabajo colaborativo: Actividades interactivas en grupos para revisar conceptos sintácticos.

Gamificación: Uso de herramientas digitales como Kahoot para hacer más dinámico el repaso.

Pautas DUA:

     - Opciones para la expresión y comunicación: Uso de diferentes herramientas (cuestionarios, juegos, trabajo colaborativo).

     - Soporte al esfuerzo y la persistencia: Feedback inmediato durante las actividades interactivas.

Atención a la diversidad: Grupos heterogéneos, adaptaciones en las preguntas y soporte adicional para aquellos estudiantes que 
necesiten más tiempo o recursos simplificados.

TEMPORALIZACIÓN

TEMPORALIZACIÓN

Proyector, presentaciones digitales, videos sobre sintaxis, ejemplos 
reales de flipbooks.

Tablets para la actividad de Kahoot, fichas de repaso de conceptos 
básicos de la sintaxis.

1 sesión

1 sesión

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

LCL.4.6.Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de manera progresivamente autónoma, evaluando su 
fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, e integrarla y 
transformarla en conocimiento, para comunicarla desde un punto de vista crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad 
intelectual.

LCL.4.2.Comprender e interpretar textos orales y multimodales recogiendo el sentido general y la información más relevante, 
identificando el punto de vista y la intención del emisor y valorando su fiabilidad, su forma y su contenido, para construir conocimiento, 
para formarse opinión y para ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio.
LCL.4.3.Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión y registro adecuado, atendiendo a las convenciones 
propias de los diferentes géneros discursivos, y participar en interacciones orales con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para 

CRITERIOS

LCL.4.6.2.Elaborar trabajos de investigación de manera autónoma en diferentes soportes sobre diversos temas de interés académico, 
personal o social a partir de la información seleccionada.

TRAZABILIDAD

Interacción
ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: INTRODUCCIÓN A LA SINTAXIS (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Motivación)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: CONCEPTOS BÁSICOS DE SINTÁXIS (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Activación)
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Explorar a fondo los elementos sintácticos clave que se incluirán en el flipbook.
EJERCICIOS

Sesión 3 y 4: Análisis de los complementos del verbo (directo, indirecto, circunstancial).

Sesión 5 y 6: Clasificación de los tipos de oraciones (subordinadas, coordinadas) con ejemplos prácticos.

METODOLOGÍA
Aprendizaje guiado: Ejercicios dirigidos para profundizar en los complementos verbales y tipos de oraciones.

Aprendizaje basado en el pensamiento (ABP): Reflexión y análisis de ejemplos.

Pautas DUA:

       - Alternativas para la percepción: Materiales en diferentes formatos (textos, gráficos, diagramas).

       - Opciones para el lenguaje y los símbolos: Explicaciones claras y simplificadas para apoyar la comprensión de conceptos 
complejos.

Atención a la diversidad: Material adaptado (fichas con ejemplos simplificados), apoyo individualizado a alumnos con dificultades en el 
área lingüística.

TEMPORALIZACIÓN
Ejercicios prácticos, fichas de trabajo, ejemplos visuales de análisis 
sintáctico.

4 sesiones

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

construir conocimiento y establecer vínculos personales como para intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos 
sociales. 
LCL.4.4.Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y diferentes propósitos de lectura, reconociendo el sentido 
global y las ideas principales y secundarias, identificando la intención del emisor, reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando
su calidad y fiabilidad, para dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos y para construir conocimiento.

LCL.4.4.Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y diferentes propósitos de lectura, reconociendo el sentido 
global y las ideas principales y secundarias, identificando la intención del emisor, reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando
su calidad y fiabilidad, para dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos y para construir conocimiento.
LCL.4.5.Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos atendiendo a las convenciones 
propias del género discursivo elegido, para construir conocimiento y para dar respuesta de manera informada, eficaz y creativa a 
demandas comunicativas concretas.

CRITERIOS

CRITERIOS

LCL.4.2.1.Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante en función de las necesidades 
comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales de cierta complejidad de diferentes ámbitos, incorporando 
prácticas discursivas que sean significativas para el alumnado y que aborden temas de relevancia social, analizando la interacción entre 
los diferentes códigos y desarrollando las destrezas específicas que se requieren para la comprensión e interpretación de mensajes 
orales, desde las más básicas a las más avanzadas.
LCL.4.3.2.Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el trabajo en equipo y en situaciones orales 
formales relacionadas con diferentes contextos de carácter dialogado, con actitudes de escucha activa, de respeto hacia el interlocutor y 
estrategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística.
LCL.4.4.2.Valorar críticamente el contenido y la forma de textos escritos y multimodales de cierta complejidad, evaluando su calidad y 
fiabilidad, así como la eficacia de los procedimientos lingüísticos empleados.

LCL.4.4.2.Valorar críticamente el contenido y la forma de textos escritos y multimodales de cierta complejidad, evaluando su calidad y 
fiabilidad, así como la eficacia de los procedimientos lingüísticos empleados.
LCL.4.5.1.Planificar la redacción de textos escritos y multimodales de cierta extensión y cierto grado de complejidad atendiendo a la 
situación comunicativa, destinatario, propósito y canal, enfatizando los usos de la escritura para la toma de apuntes, esquemas, mapas 
conceptuales o resúmenes, y en la elaboración de textos de carácter académico; redactar borradores y revisarlos con ayuda del diálogo 
entre iguales e instrumentos de consulta, y presentar un texto final coherente, cohesionado y con el registro adecuado.

TRAZABILIDAD

TRAZABILIDAD

Cuaderno de clase

Cuaderno de clase

ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOSRECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: CONCEPTOS BÁSICOS DE SINTÁXIS (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Activación)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: PROFUNDIZACIÓN DE LA SINTAXIS (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Exploración)
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Durante las sesiones que abarcan esta actividades el alumnado deberá organizar y estructurar de manera coherente la información en el 
flipbook.

Aplicar los conocimientos adquiridos usando el flipbook como herramienta de repaso.

EJERCICIOS

EJERCICIOS

Sesiones 7 y 8: Organización de la información en el flipbook según la estructura definida.

Sesiones 9 y 10: Redacción final y diseño visual de cada página del flipbook.

Sesión 11: Práctica de análisis sintáctico en parejas usando el flipbook.

METODOLOGÍA

METODOLOGÍA

etodología:

Aprendizaje cooperativo: El alumnado trabajará en parejas o grupos pequeños para estructurar el contenido.

Técnicas de pensamiento visual: Uso de esquemas y mapas conceptuales para organizar la información.

Pautas DUA:

        - Opciones para la expresión y comunicación: Diferentes formas de organización de la información (textual, gráfica).

        - Suministro de múltiples medios de acción y expresión: Uso de plantillas y ejemplos visuales para facilitar la estructuración del 
contenido.

Atención a la diversidad: Plantillas guía para aquellos con dificultades organizativas, tiempo extra para algunos alumnos si es necesario.

Presentaciones orales: Los alumnos presentarán su trabajo final al resto de la clase.

Evaluación formativa y coevaluación: Reflexión sobre el proceso y evaluación entre compañeros.

Pautas DUA:

     - Opciones para la autoexpresión: Diversidad en las formas de presentar (oral, visual, digital).

     - Opciones para la comunicación y representación: Los alumnos pueden optar por presentaciones visuales, orales o mixtas según sus
fortalezas.


TEMPORALIZACIÓN
Plantillas digitales o impresas para la organización del flipbook, 
esquemas de ejemplos.

4 sesiones

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

LCL.4.4.Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y diferentes propósitos de lectura, reconociendo el sentido 
global y las ideas principales y secundarias, identificando la intención del emisor, reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando
su calidad y fiabilidad, para dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos y para construir conocimiento.
LCL.4.6.Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de manera progresivamente autónoma, evaluando su 
fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, e integrarla y 
transformarla en conocimiento, para comunicarla desde un punto de vista crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad 
intelectual.

CRITERIOS

LCL.4.4.2.Valorar críticamente el contenido y la forma de textos escritos y multimodales de cierta complejidad, evaluando su calidad y 
fiabilidad, así como la eficacia de los procedimientos lingüísticos empleados.
LCL.4.6.1.Localizar, seleccionar y contrastar información de manera autónoma procedente de diferentes fuentes, calibrando su fiabilidad 
y pertinencia en función de los objetivos de lectura; organizarla e integrarla en esquemas propios, y reelaborarla y comunicarla de 
manera creativa, adoptando un punto de vista crítico respetando los principios de propiedad intelectual.
LCL.4.6.2.Elaborar trabajos de investigación de manera autónoma en diferentes soportes sobre diversos temas de interés académico, 
personal o social a partir de la información seleccionada.

TRAZABILIDAD

Cuaderno de clase

ARCHIVO ADJUNTO

ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOSRECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: PROFUNDIZACIÓN DE LA SINTAXIS (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Exploración)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: ORGANIZACIÓN DEL FLIPBOOK (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Estructuración)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: PRUEBAS DE SINTAXIS (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación)
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Presentar el flipbook final y realizar una evaluación reflexiva del proceso de aprendizaje.
EJERCICIOS

Sesiones 12 y 13:

- Presentación de los flipbooks a la clase.


Atención a la diversidad: Flexibilidad en el tipo de presentación, tiempo extra para estudiantes con dificultades.
TEMPORALIZACIÓN

Ejercicios de análisis sintáctico, flipbooks como herramienta de 
referencia.

1 sesión

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

LCL.4.2.Comprender e interpretar textos orales y multimodales recogiendo el sentido general y la información más relevante, 
identificando el punto de vista y la intención del emisor y valorando su fiabilidad, su forma y su contenido, para construir conocimiento, 
para formarse opinión y para ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio.
LCL.4.3.Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión y registro adecuado, atendiendo a las convenciones 
propias de los diferentes géneros discursivos, y participar en interacciones orales con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para 
construir conocimiento y establecer vínculos personales como para intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos 
sociales. 
LCL.4.4.Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y diferentes propósitos de lectura, reconociendo el sentido 
global y las ideas principales y secundarias, identificando la intención del emisor, reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando
su calidad y fiabilidad, para dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos y para construir conocimiento.
LCL.4.5.Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos atendiendo a las convenciones 
propias del género discursivo elegido, para construir conocimiento y para dar respuesta de manera informada, eficaz y creativa a 
demandas comunicativas concretas.
LCL.4.6.Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de manera progresivamente autónoma, evaluando su 
fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, e integrarla y 
transformarla en conocimiento, para comunicarla desde un punto de vista crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad 
intelectual.

CRITERIOS

LCL.4.2.1.Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante en función de las necesidades 
comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales de cierta complejidad de diferentes ámbitos, incorporando 
prácticas discursivas que sean significativas para el alumnado y que aborden temas de relevancia social, analizando la interacción entre 
los diferentes códigos y desarrollando las destrezas específicas que se requieren para la comprensión e interpretación de mensajes 
orales, desde las más básicas a las más avanzadas.
LCL.4.3.1.Realizar exposiciones y argumentaciones orales de cierta extensión y complejidad con diferente grado de planificación en 
contextos diversificados y significativos sobre temas de interés personal, social, educativo y profesional ajustándose a las convenciones 
propias de los diversos géneros discursivos, para estructurar el discurso y para adecuar el registro y el comportamiento no verbal, con 
fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado en diferentes soportes, utilizando de manera eficaz recursos verbales y no verbales.
LCL.4.3.2.Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el trabajo en equipo y en situaciones orales 
formales relacionadas con diferentes contextos de carácter dialogado, con actitudes de escucha activa, de respeto hacia el interlocutor y 
estrategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística.
LCL.4.4.2.Valorar críticamente el contenido y la forma de textos escritos y multimodales de cierta complejidad, evaluando su calidad y 
fiabilidad, así como la eficacia de los procedimientos lingüísticos empleados.
LCL.4.5.1.Planificar la redacción de textos escritos y multimodales de cierta extensión y cierto grado de complejidad atendiendo a la 
situación comunicativa, destinatario, propósito y canal, enfatizando los usos de la escritura para la toma de apuntes, esquemas, mapas 
conceptuales o resúmenes, y en la elaboración de textos de carácter académico; redactar borradores y revisarlos con ayuda del diálogo 
entre iguales e instrumentos de consulta, y presentar un texto final coherente, cohesionado y con el registro adecuado.
LCL.4.6.1.Localizar, seleccionar y contrastar información de manera autónoma procedente de diferentes fuentes, calibrando su fiabilidad 
y pertinencia en función de los objetivos de lectura; organizarla e integrarla en esquemas propios, y reelaborarla y comunicarla de 
manera creativa, adoptando un punto de vista crítico respetando los principios de propiedad intelectual.
LCL.4.6.2.Elaborar trabajos de investigación de manera autónoma en diferentes soportes sobre diversos temas de interés académico, 
personal o social a partir de la información seleccionada.

TRAZABILIDAD

Pruebas Escritas
ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOSRECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: PRUEBAS DE SINTAXIS (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: PRESENTACIÓN DEL FLIPBOOK (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Conclusión)



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

S
itA

pr
eL

om
lo

e_
20

23

I.E.S. Gregorio Salvador

C
ód

.C
en

tr
o:

 1
87

00
52

9
F

ec
ha

 d
e 

ge
ne

ra
ci

ón
: 0

8/
11

/2
02

5 
18

:4
1:

35

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

Pág.:8 / 9

-  Autoevaluación y coevaluación, reflexión sobre lo aprendido
METODOLOGÍA

Metodología:

Presentaciones orales: Los alumnos presentarán su trabajo final al resto de la clase.

Evaluación formativa y coevaluación: Reflexión sobre el proceso y evaluación entre compañeros.

Pautas DUA:

     - Opciones para la autoexpresión: Diversidad en las formas de presentar (oral, visual, digital).

     - Opciones para la comunicación y representación: Los alumnos pueden optar por presentaciones visuales, orales o mixtas según sus
fortalezas.

Atención a la diversidad: Flexibilidad en el tipo de presentación, tiempo extra para estudiantes con dificultades.

TEMPORALIZACIÓN
Flipbooks finalizados, rúbricas de evaluación.2 sesiones

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

LCL.4.2.Comprender e interpretar textos orales y multimodales recogiendo el sentido general y la información más relevante, 
identificando el punto de vista y la intención del emisor y valorando su fiabilidad, su forma y su contenido, para construir conocimiento, 
para formarse opinión y para ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio.
LCL.4.3.Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión y registro adecuado, atendiendo a las convenciones 
propias de los diferentes géneros discursivos, y participar en interacciones orales con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para 
construir conocimiento y establecer vínculos personales como para intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos 
sociales. 
LCL.4.4.Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y diferentes propósitos de lectura, reconociendo el sentido 
global y las ideas principales y secundarias, identificando la intención del emisor, reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando
su calidad y fiabilidad, para dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos y para construir conocimiento.
LCL.4.5.Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos atendiendo a las convenciones 
propias del género discursivo elegido, para construir conocimiento y para dar respuesta de manera informada, eficaz y creativa a 
demandas comunicativas concretas.
LCL.4.6.Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de manera progresivamente autónoma, evaluando su 
fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, e integrarla y 
transformarla en conocimiento, para comunicarla desde un punto de vista crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad 
intelectual.

CRITERIOS

LCL.4.2.1.Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante en función de las necesidades 
comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales de cierta complejidad de diferentes ámbitos, incorporando 
prácticas discursivas que sean significativas para el alumnado y que aborden temas de relevancia social, analizando la interacción entre 
los diferentes códigos y desarrollando las destrezas específicas que se requieren para la comprensión e interpretación de mensajes 
orales, desde las más básicas a las más avanzadas.
LCL.4.3.1.Realizar exposiciones y argumentaciones orales de cierta extensión y complejidad con diferente grado de planificación en 
contextos diversificados y significativos sobre temas de interés personal, social, educativo y profesional ajustándose a las convenciones 
propias de los diversos géneros discursivos, para estructurar el discurso y para adecuar el registro y el comportamiento no verbal, con 
fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado en diferentes soportes, utilizando de manera eficaz recursos verbales y no verbales.
LCL.4.3.2.Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el trabajo en equipo y en situaciones orales 
formales relacionadas con diferentes contextos de carácter dialogado, con actitudes de escucha activa, de respeto hacia el interlocutor y 
estrategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística.
LCL.4.4.2.Valorar críticamente el contenido y la forma de textos escritos y multimodales de cierta complejidad, evaluando su calidad y 
fiabilidad, así como la eficacia de los procedimientos lingüísticos empleados.
LCL.4.5.1.Planificar la redacción de textos escritos y multimodales de cierta extensión y cierto grado de complejidad atendiendo a la 
situación comunicativa, destinatario, propósito y canal, enfatizando los usos de la escritura para la toma de apuntes, esquemas, mapas 
conceptuales o resúmenes, y en la elaboración de textos de carácter académico; redactar borradores y revisarlos con ayuda del diálogo 
entre iguales e instrumentos de consulta, y presentar un texto final coherente, cohesionado y con el registro adecuado.
LCL.4.6.1.Localizar, seleccionar y contrastar información de manera autónoma procedente de diferentes fuentes, calibrando su fiabilidad 
y pertinencia en función de los objetivos de lectura; organizarla e integrarla en esquemas propios, y reelaborarla y comunicarla de 
manera creativa, adoptando un punto de vista crítico respetando los principios de propiedad intelectual.
LCL.4.6.2.Elaborar trabajos de investigación de manera autónoma en diferentes soportes sobre diversos temas de interés académico, 
personal o social a partir de la información seleccionada.

TRAZABILIDAD

Presentaciones

RECURSOSRECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: PRESENTACIÓN DEL FLIPBOOK (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Conclusión)
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ARCHIVO ADJUNTO
TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: PRESENTACIÓN DEL FLIPBOOK (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Conclusión)

EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE
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INFORME DE PROGRAMACIÓN (SITUACIÓN DE APRENDIZAJE)

Año académico:

Temporalización:

2025/2026 Curso:

SEGUNDO TRIMESTRE (12 sesiones)

4º de E.S.O. Título: Revista literaria

Justificación: Este proyecto pretende integrar todos los contenidos de Lengua Castellana y Literatura de 4º de ESO en una experiencia 
práctica, permitiendo a los estudiantes aplicar lo aprendido en un producto final significativo: una revista literaria. A lo largo 
de 12 sesiones distribuidas en el segundo trimestre, el alumnado trabajará en diferentes actividades que fomentarán la 
motivación, el desarrollo de habilidades comunicativas, la investigación y la escritura. Este proceso no solo reforzará los 
contenidos teóricos, sino que fomentará el aprendizaje autónomo, colaborativo y la atención a la diversidad a través de un 
enfoque inclusivo y adaptado al DUA (Diseño Universal para el Aprendizaje).

CONCRECIÓN CURRICULAR

Lengua Castellana y Literatura

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

LCL.4.3.Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión y registro adecuado, atendiendo a las convenciones 
propias de los diferentes géneros discursivos, y participar en interacciones orales con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para 
construir conocimiento y establecer vínculos personales como para intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos 
sociales. 
LCL.4.5.Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos atendiendo a las convenciones propias
del género discursivo elegido, para construir conocimiento y para dar respuesta de manera informada, eficaz y creativa a demandas 
comunicativas concretas.
LCL.4.6.Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de manera progresivamente autónoma, evaluando su 
fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, e integrarla y 
transformarla en conocimiento, para comunicarla desde un punto de vista crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad 
intelectual.
LCL.4.7.Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas, como fuente de placer y conocimiento, configurando un
itinerario lector que evolucione progresivamente en cuanto a diversidad, complejidad y calidad de las obras, y compartir experiencias de 
lectura para construir la propia identidad lectora y para disfrutar de la dimensión social de la lectura.
LCL.4.8.Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio andaluz, nacional y universal, utilizando un metalenguaje 
específico y movilizando la experiencia biográfica y los conocimientos literarios y culturales que permiten establecer vínculos entre textos 
diversos y con otras manifestaciones artísticas, para conformar un mapa cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute de la 
literatura y para crear textos de intención literaria.
LCL.4.9.Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos y reflexionar de manera progresivamente autónoma sobre 
las elecciones lingüísticas y discursivas, con la terminología adecuada, para desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el 
repertorio comunicativo y para mejorar las destrezas tanto de producción oral y escrita como de comprensión e interpretación crítica.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

LCL.4.3.1.Realizar exposiciones y argumentaciones orales de cierta extensión y complejidad con diferente grado de planificación en 
contextos diversificados y significativos sobre temas de interés personal, social, educativo y profesional ajustándose a las convenciones 
propias de los diversos géneros discursivos, para estructurar el discurso y para adecuar el registro y el comportamiento no verbal, con 
fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado en diferentes soportes, utilizando de manera eficaz recursos verbales y no verbales.
LCL.4.5.1.Planificar la redacción de textos escritos y multimodales de cierta extensión y cierto grado de complejidad atendiendo a la 
situación comunicativa, destinatario, propósito y canal, enfatizando los usos de la escritura para la toma de apuntes, esquemas, mapas 
conceptuales o resúmenes, y en la elaboración de textos de carácter académico; redactar borradores y revisarlos con ayuda del diálogo 
entre iguales e instrumentos de consulta, y presentar un texto final coherente, cohesionado y con el registro adecuado.
LCL.4.5.2.Incorporar procedimientos para enriquecer los textos atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión 
léxica y corrección ortográfica y gramatical, así como la coherencia, la cohesión y la adecuación.
LCL.4.6.1.Localizar, seleccionar y contrastar información de manera autónoma procedente de diferentes fuentes, calibrando su fiabilidad 
y pertinencia en función de los objetivos de lectura; organizarla e integrarla en esquemas propios, y reelaborarla y comunicarla de manera
creativa, adoptando un punto de vista crítico respetando los principios de propiedad intelectual.
LCL.4.6.2.Elaborar trabajos de investigación de manera autónoma en diferentes soportes sobre diversos temas de interés académico, 
personal o social a partir de la información seleccionada.
LCL.4.6.3.Adoptar hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable de las tecnologías digitales en relación con la búsqueda y la 
comunicación de la información.
LCL.4.7.1.Leer de manera autónoma textos seleccionados, en función de los propios gustos, intereses y necesidades, y dejar constancia 
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del progreso del propio itinerario lector y cultural, explicando los criterios de selección de las lecturas, las formas de acceso a la cultura 
literaria y la experiencia de lectura.
LCL.4.7.2.Compartir la experiencia de lectura en soportes diversos, relacionando el sentido de la obra con la propia experiencia 
biográfica, lectora y cultural, entendiendo la lectura como una de las bases sociales del individuo.
LCL.4.8.1.Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas a partir del análisis de las relaciones internas y externas de sus 
elementos constitutivos con el sentido de la obra y su forma así como de las relaciones externas del texto con su contexto sociohistórico, 
atendiendo a la configuración y evolución de los géneros y subgéneros literarios.
LCL.4.8.2.Establecer de manera autónoma vínculos argumentados entre los textos leídos con otros textos escritos, orales o multimodales
y otras manifestaciones artísticas y culturales en función de temas, tópicos, estructuras, lenguaje y valores éticos y estéticos, mostrando 
la implicación y la respuesta personal del lector en la lectura.
LCL.4.8.3.Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos soportes y con ayuda de otros 
lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de obras o fragmentos significativos del patrimonio andaluz nacional y universal 
en los que se empleen convenciones formales de los diversos géneros y estilos literarios.
LCL.4.9.1.Revisar los textos propios de manera autónoma y hacer propuestas de mejora argumentando los cambios a partir de la 
reflexión metalingüística e interlingüística con el metalenguaje específico, e identificar y subsanar algunos problemas de comprensión 
lectora utilizando los conocimientos explícitos sobre la lengua y su uso.

SABERES BÁSICOS
LCL.4.B.1.Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y carácter público o privado; distancia social entre 
los interlocutores; propósitos comunicativos e interpretación de intenciones; canal de comunicación y elementos no verbales de la 
comunicación.
LCL.4.B.2.1.Secuencias textuales básicas, con especial atención a las expositivas y argumentativas.
LCL.4.B.2.2.Propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación.
LCL.4.B.2.4.Géneros discursivos propios del ámbito educativo.
LCL.4.B.2.5.Géneros discursivos propios del ámbito social. Redes sociales y medios de comunicación. Etiqueta digital y riesgos de 
desinformación, manipulación y vulneración de la privacidad en la red. Análisis de la imagen y de los elementos paratextuales de los 
textos icónico-verbales y multimodales.
LCL.4.B.2.6.Géneros discursivos propios del ámbito profesional: el curriculum vitae, la carta de motivación y la entrevista de trabajo.
LCL.4.B.3.1.Interacción oral y escrita de carácter informal y formal: cooperación conversacional y cortesía lingüística. Escucha activa, 
asertividad y resolución dialogada de los conflictos.
LCL.4.B.3.3.Producción oral formal: planificación y búsqueda de información, textualización y revisión. Adecuación a la audiencia y al 
tiempo d e exposición. Elementos no verbales. Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad formal. La deliberación oral argumentada. 
Participación en debates, coloquios y conversaciones espontáneas observando las reglas de la cooperación conversacional y cortesía 
lingüística para realizar una escucha activa, asertiva y en pro de la resolución dialogada de conflictos.
LCL.4.B.3.4.Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes. La intención del emisor. Detección de usos 
discriminatorios del lenguaje verbal e icónico. Valoración de la forma y el contenido del texto.
LCL.4.B.3.5.Producción escrita: planificación, textualización, revisión y edición en diferentes soportes. Usos de la escritura para la 
organización del pensamiento: toma de notas, esquemas, mapas conceptuales, definiciones, resúmenes, etc.
LCL.4.B.3.6.Alfabetización mediática e informacional: búsqueda y selección de la información con criterios de fiabilidad, calidad 
y pertinencia; análisis, valoración, reorganización y síntesis de la información en esquemas propios y transformación en conocimiento; 
comunicación y difusión de manera creativa y respetuosa con la propiedad intelectual. Utilización de plataformas virtuales para la 
realización de proyectos escolares.
LCL.4.B.4.1.La expresión de la subjetividad en textos de carácter expositivo y argumentativo. Identificación y uso de las variaciones d e l 
as formas deícticas. Fórmulas de confianza y cortesía, en relación con las situaciones de comunicación.
LCL.4.B.4.2.Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de comunicación. Procedimientos explicativos básicos: la 
aposición y las oraciones de relativo.
LCL.4.B.4.3.Mecanismos de cohesión. Conectores textuales distributivos, de orden, contraste, explicación, causa, consecuencia, 
condición e hipótesis. Mecanismos de referencia interna, gramaticales y léxicos (nominalizaciones e hiperónimos de significado 
abstracto).
LCL.4.B.4.4.Uso coherente de las formas verbales en los textos. Correlación temporal en la coordinación y subordinación de oraciones, y
en el discurso relatado.
LCL.4.B.4.5.Corrección lingüística y revisión ortográfica y gramatical d e los textos. Uso d e diccionarios, manuales de consulta y de 
correctores ortográficos en soporte analógico o digital.
LCL.4.B.4.6.Los signos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito. Su relación con el significado.
LCL.4.C.1.1.Criterios y estrategias para la s elección, de manera progresivamente autónoma, de obras variadas que incluyan autoras y 
autores, con especial atención al patrimonio literario andaluz, a partir de la utilización autónoma de la biblioteca escolar y pública 
disponible.
LCL.4.C.1.2.Participación activa en actos culturales vinculados con el circuito literario y lector.
LCL.4.C.1.3.Toma de conciencia y verbalización de los propios gustos e identidad lectora.
LCL.4.C.1.4.Expresión de la experiencia lectora, utilizando progresivamente metalenguaje específico. Apropiación y recreación de los 
textos leídos.
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LCL.4.C.1.5.Movilización de la experiencia personal, lectora y cultural para establecer vínculos de manera argumentada entre la obra 
leída y aspectos de la actualidad, así como con otros textos y manifestaciones artísticas y culturales. La escritura y la palabra como 
ejercicio de libertad y creatividad. Vínculo de las palabras y la literatura con la memoria personal (literatura autobiográfica).
LCL.4.C.1.6.Estrategias para la recomendación de las lecturas en soportes variados o bien oralmente entre iguales, enmarcando de 
manera básica las obras en los géneros y subgéneros literarios.
LCL.4.C.2.1.Lectura d e obras y fragmentos relevantes del patrimonio literario andaluz nacional y universal y de la literatura actual 
inscritas en itinerarios temáticos o d e género, que atraviesan épocas, contextos culturales y movimientos artísticos, atendiendo a los 
siguientes saberes que incluyan la presencia de autoras y autores. Trayectoria de la literatura española. El patrimonio literario nacional y 
universal del siglo XVIII hasta la actualidad. Juan Ramón Jiménez, Federico García Lorca, Luis de Góngora, María Zambrano, Rafael 
Alberti, Mariluz Escribano, María Victoria Atencia, Antonio Muñoz Molina, Elvira Lindo, entre otros. La Literatura de autores y autoras 
andaluces del siglo XX y XXI, dándole especial relevancia a los autores del año y al autor clásico de Andalucía designado por el Centro 
Andaluz de las Letras, como referentes literarios culturales de nuestra tierra.Letras, como referentes literarios culturales de nuestra tierra.
LCL.4.C.2.2.Estrategias de construcción compartida de la interpretación de las obras a través de conversaciones literarias, con la 
incorporación progresiva de metalenguaje específico.
LCL.4.C.2.3.Relación entre los elementos constitutivos del género literario y la construcción del sentido de la obra. Efectos de sus 
recursos expresivos en la recepción.
LCL.4.C.2.4.Estrategias de utilización de información sociohistórica, cultural y artística básica para construir la interpretación de las obras
literarias.
LCL.4.C.2.5.Relación y comparación de los textos leídos con otros textos orales, escritos o multimodales, con otras manifestaciones 
artísticas y culturales, como el Flamenco, y con las nuevas formas de ficción en función de temas, tópicos, estructuras y lenguajes. 
Elementos de continuidad y ruptura.
LCL.4.C.2.6.Estrategias para interpretar obras y fragmentos literarios a partir d e l a integración d e los diferentes aspectos analizados y 
atendiendo a los valores culturales, éticos y estéticos presentes en los textos. Lectura con perspectiva de género.
LCL.4.C.2.7.Procesos de indagación en torno a las obras leídas que promuevan el interés por construir la interpretación de las obras y 
establecer conexiones entre  textos.
LCL.4.C.2.8.Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los procesos de comprensión, apropiación 
y oralización implicados.
LCL.4.C.2.9.Creación de textos a partir de la apropiación de las convenciones del lenguaje literario y en referencia a modelos dados.
LCL.4.D.1.Estrategias de construcción guiada de conclusiones propias sobre el sistema lingüístico. Observación, comparación 
y clasificación de unidades comunicativas. Manipulación de estructuras, formulación de hipótesis, contraejemplos, generalizaciones y 
contraste entre lenguas, con el uso delmetalenguaje específico.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales, 
históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la 
interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la Constitución española
y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la resolución de 
conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo 
sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación y valorando el 
enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.

      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las manifestaciones artísticas y 
culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así como los lenguajes y elementos técnicos que  las 
caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas, integrando su propio 
cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y
colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, 
sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando 
oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de emprendimiento.
CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos 
sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear 
conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos personales.

      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, 
social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes evaluando
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su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y 
transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la 
propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus gustos e intereses; 
aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y moviliza su propia experiencia 
biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su interpretación de las obras y para crear textos de 
intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la 
igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder para favorecer la 
utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de  comunicación.
CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de 
manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,  respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos digitales, mediante 
estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más 
adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o 
plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía 
digital activa, cívica y reflexiva.

      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos 
personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, 
saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el 
impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor 
en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias 
ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de 
creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse y ampliar su 
repertorio lingüístico individual.
CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y 
motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la 
información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para aprender de sus errores en el
proceso de construcción del conocimiento.
STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y selecciona y emplea 
diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera 
necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el 
conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la experimentación y la 
indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando 
una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia.
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SECUENCIACIÓN DIDÁCTICA
PRODUCTO FINAL: Voces de Papel: Miradas Jóvenes a la Literatura 

Generar interés por el proyecto y explorar la relación personal de los estudiantes con la literatura.

Introducir al alumnado a autores contemporáneos y la diversidad de estilos literarios.

EJERCICIOS

EJERCICIOS

- Dinámica de grupo en la que los estudiantes comparten sus lecturas favoritas y escriben un breve relato o poema inspirados en sus 
experiencias lectoras. Se presentarán ejemplos de revistas literarias para inspirar al alumnado.

Investigación en pequeños grupos sobre autores de diversas corrientes literarias contemporáneas (poesía, narrativa, teatro), que luego 
se compartirán en clase. Los estudiantes prepararán una presentación oral y escrita sobre el autor seleccionado.

METODOLOGÍA

METODOLOGÍA

- Metodología: Aprendizaje cooperativo, debate en clase y escritura creativa.

- DUA y Atención a la Diversidad: 

             - Actividades adaptadas según el nivel de expresión escrita de cada alumno. 

             - Uso de imágenes, texto en pantalla y audios para hacer la presentación más accesible.

- Metodología: 


TEMPORALIZACIÓN
Libros de la biblioteca escolar, proyector para mostrar ejemplos de 
revistas, hojas y bolígrafos.

2 sesiones

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

LCL.4.5.Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos atendiendo a las convenciones 
propias del género discursivo elegido, para construir conocimiento y para dar respuesta de manera informada, eficaz y creativa a 
demandas comunicativas concretas.
LCL.4.7.Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas, como fuente de placer y conocimiento, configurando 
un itinerario lector que evolucione progresivamente en cuanto a diversidad, complejidad y calidad de las obras, y compartir experiencias 
de lectura para construir la propia identidad lectora y para disfrutar de la dimensión social de la lectura.
LCL.4.8.Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio andaluz, nacional y universal, utilizando un metalenguaje 
específico y movilizando la experiencia biográfica y los conocimientos literarios y culturales que permiten establecer vínculos entre textos
diversos y con otras manifestaciones artísticas, para conformar un mapa cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute de la 
literatura y para crear textos de intención literaria.
LCL.4.9.Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos y reflexionar de manera progresivamente autónoma sobre 
las elecciones lingüísticas y discursivas, con la terminología adecuada, para desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el 
repertorio comunicativo y para mejorar las destrezas tanto de producción oral y escrita como de comprensión e interpretación crítica.

CRITERIOS

LCL.4.5.1.Planificar la redacción de textos escritos y multimodales de cierta extensión y cierto grado de complejidad atendiendo a la 
situación comunicativa, destinatario, propósito y canal, enfatizando los usos de la escritura para la toma de apuntes, esquemas, mapas 
conceptuales o resúmenes, y en la elaboración de textos de carácter académico; redactar borradores y revisarlos con ayuda del diálogo 
entre iguales e instrumentos de consulta, y presentar un texto final coherente, cohesionado y con el registro adecuado.
LCL.4.7.1.Leer de manera autónoma textos seleccionados, en función de los propios gustos, intereses y necesidades, y dejar constancia 
del progreso del propio itinerario lector y cultural, explicando los criterios de selección de las lecturas, las formas de acceso a la cultura 
literaria y la experiencia de lectura.
LCL.4.8.3.Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos soportes y con ayuda de otros 
lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de obras o fragmentos significativos del patrimonio andaluz nacional y universal 
en los que se empleen convenciones formales de los diversos géneros y estilos literarios.
LCL.4.9.1.Revisar los textos propios de manera autónoma y hacer propuestas de mejora argumentando los cambios a partir de la 
reflexión metalingüística e interlingüística con el metalenguaje específico, e identificar y subsanar algunos problemas de comprensión 
lectora utilizando los conocimientos explícitos sobre la lengua y su uso.

TRAZABILIDAD

Cuaderno de clase
ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOSRECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: CONECTANDO CON LALITERATURA (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Motivación)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: DESCUBRIENDO VOCES NUEVAS (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Activación)
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Establecer la estructura de la revista y las secciones en las que cada grupo o estudiante contribuirá.
EJERCICIOS

Lluvia de ideas colectiva para definir las secciones de la revista (artículos de opinión, críticas literarias, relatos cortos, poesía, entrevistas 
a autores o lectores, etc.). Se asignarán responsabilidades a cada grupo.

METODOLOGÍA

         - Aprendizaje basado en proyectos.

         - Trabajo colaborativo. 

- Pautas DUA y Atención a la Diversidad: 

         - Flexibilidad en el formato de la presentación (diapositivas, carteles, presentaciones orales). 

         - Materiales de lectura con diferentes niveles de complejidad.


- Metodología:

       - Trabajo colaborativo y debate en grupo para la toma de decisiones.

- Pautas DUA y Atención a la Diversidad: 

       - Roles adaptados a las habilidades individuales de cada alumno. 

       - Uso de herramientas digitales para facilitar la organización y la asignación de tareas.

TEMPORALIZACIÓN

TEMPORALIZACIÓN

Internet, libros, materiales de apoyo de profesores, PPT para las 
presentaciones.

Pizarra, bolígrafos, dispositivos digitales para toma de notas

2 sesiones

2 sesiones

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

LCL.4.3.Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión y registro adecuado, atendiendo a las convenciones 
propias de los diferentes géneros discursivos, y participar en interacciones orales con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para 
construir conocimiento y establecer vínculos personales como para intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos 
sociales. 
LCL.4.5.Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos atendiendo a las convenciones 
propias del género discursivo elegido, para construir conocimiento y para dar respuesta de manera informada, eficaz y creativa a 
demandas comunicativas concretas.
LCL.4.6.Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de manera progresivamente autónoma, evaluando su 
fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, e integrarla y 
transformarla en conocimiento, para comunicarla desde un punto de vista crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad 
intelectual.

LCL.4.5.Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos atendiendo a las convenciones 
propias del género discursivo elegido, para construir conocimiento y para dar respuesta de manera informada, eficaz y creativa a 
demandas comunicativas concretas.

CRITERIOS

LCL.4.3.1.Realizar exposiciones y argumentaciones orales de cierta extensión y complejidad con diferente grado de planificación en 
contextos diversificados y significativos sobre temas de interés personal, social, educativo y profesional ajustándose a las convenciones 
propias de los diversos géneros discursivos, para estructurar el discurso y para adecuar el registro y el comportamiento no verbal, con 
fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado en diferentes soportes, utilizando de manera eficaz recursos verbales y no verbales.
LCL.4.5.1.Planificar la redacción de textos escritos y multimodales de cierta extensión y cierto grado de complejidad atendiendo a la 
situación comunicativa, destinatario, propósito y canal, enfatizando los usos de la escritura para la toma de apuntes, esquemas, mapas 
conceptuales o resúmenes, y en la elaboración de textos de carácter académico; redactar borradores y revisarlos con ayuda del diálogo 
entre iguales e instrumentos de consulta, y presentar un texto final coherente, cohesionado y con el registro adecuado.
LCL.4.6.2.Elaborar trabajos de investigación de manera autónoma en diferentes soportes sobre diversos temas de interés académico, 
personal o social a partir de la información seleccionada.

TRAZABILIDAD

Presentaciones
ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: DESCUBRIENDO VOCES NUEVAS (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Activación)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: ESTRUCTURA DE LA REVISTA (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Exploración)
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Desarrollar los primeros borradores de los contenidos de la revista.
EJERCICIOS

En pequeños grupos, los estudiantes comenzarán a trabajar en sus secciones asignadas, revisando textos y trabajando en la edición de 
sus contribuciones. Se trabajarán estrategias de corrección ortográfica, gramatical y de estilo.

METODOLOGÍA
- Metodología: 

       - Aprendizaje basado en la escritura y la corrección entre pares.

-Pautas DUA y Atención a la Diversidad: 

       - Uso de correctores automáticos para facilitar la edición. 

        - Los estudiantes con más dificultades de escritura podrán realizar entrevistas o aportar fotografías y otros contenidos gráficos.

TEMPORALIZACIÓN
Diccionarios, correctores ortográficos en línea, procesadores de 
texto.

2 sesiones

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

LCL.4.6.Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de manera progresivamente autónoma, evaluando su 
fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, e integrarla y 
transformarla en conocimiento, para comunicarla desde un punto de vista crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad 
intelectual.

LCL.4.6.Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de manera progresivamente autónoma, evaluando su 
fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, e integrarla y 
transformarla en conocimiento, para comunicarla desde un punto de vista crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad 
intelectual.
LCL.4.7.Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas, como fuente de placer y conocimiento, configurando 
un itinerario lector que evolucione progresivamente en cuanto a diversidad, complejidad y calidad de las obras, y compartir experiencias 
de lectura para construir la propia identidad lectora y para disfrutar de la dimensión social de la lectura.
LCL.4.8.Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio andaluz, nacional y universal, utilizando un metalenguaje 
específico y movilizando la experiencia biográfica y los conocimientos literarios y culturales que permiten establecer vínculos entre textos
diversos y con otras manifestaciones artísticas, para conformar un mapa cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute de la 
literatura y para crear textos de intención literaria.
LCL.4.9.Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos y reflexionar de manera progresivamente autónoma sobre 
las elecciones lingüísticas y discursivas, con la terminología adecuada, para desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el 
repertorio comunicativo y para mejorar las destrezas tanto de producción oral y escrita como de comprensión e interpretación crítica.

CRITERIOS

CRITERIOS

LCL.4.5.1.Planificar la redacción de textos escritos y multimodales de cierta extensión y cierto grado de complejidad atendiendo a la 
situación comunicativa, destinatario, propósito y canal, enfatizando los usos de la escritura para la toma de apuntes, esquemas, mapas 
conceptuales o resúmenes, y en la elaboración de textos de carácter académico; redactar borradores y revisarlos con ayuda del diálogo 
entre iguales e instrumentos de consulta, y presentar un texto final coherente, cohesionado y con el registro adecuado.
LCL.4.5.2.Incorporar procedimientos para enriquecer los textos atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión 
léxica y corrección ortográfica y gramatical, así como la coherencia, la cohesión y la adecuación.
LCL.4.6.1.Localizar, seleccionar y contrastar información de manera autónoma procedente de diferentes fuentes, calibrando su fiabilidad 
y pertinencia en función de los objetivos de lectura; organizarla e integrarla en esquemas propios, y reelaborarla y comunicarla de 
manera creativa, adoptando un punto de vista crítico respetando los principios de propiedad intelectual.

LCL.4.6.3.Adoptar hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable de las tecnologías digitales en relación con la búsqueda y la 
comunicación de la información.
LCL.4.7.1.Leer de manera autónoma textos seleccionados, en función de los propios gustos, intereses y necesidades, y dejar constancia 
del progreso del propio itinerario lector y cultural, explicando los criterios de selección de las lecturas, las formas de acceso a la cultura 
literaria y la experiencia de lectura.
LCL.4.8.1.Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas a partir del análisis de las relaciones internas y externas de sus 
elementos constitutivos con el sentido de la obra y su forma así como de las relaciones externas del texto con su contexto sociohistórico, 

TRAZABILIDAD

ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOSRECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: ESTRUCTURA DE LA REVISTA (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Exploración)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: CREANDO CONTENIDOS (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Estructuración)
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Revisar y corregir los contenidos, asegurando que la revista cumpla con los estándares establecidos.

Publicar y presentar la revista al resto del centro y al público.

EJERCICIOS

EJERCICIOS

Revisión final de los textos en grupo. Los estudiantes evaluarán y mejorarán sus artículos mediante la retroalimentación del profesor y 
sus compañeros. Se dará importancia al diseño de la revista: tipografías, imágenes, distribución de contenidos.


METODOLOGÍA
- Metodología: 

        - Aprendizaje colaborativo y autoevaluación.

- Pautas DUA y Atención a la Diversidad: 

        - Uso de herramientas digitales accesibles. 

        - Flexibilidad en la evaluación según el rol desempeñado por el alumno (escritor, diseñador, corrector).

TEMPORALIZACIÓN
Software de edición de textos e imágenes (Canva, Google Docs, 
etc.), diccionarios, ejemplos de revistas anteriores.

2 sesiones

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

LCL.4.5.Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos atendiendo a las convenciones 
propias del género discursivo elegido, para construir conocimiento y para dar respuesta de manera informada, eficaz y creativa a 
demandas comunicativas concretas.
LCL.4.6.Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de manera progresivamente autónoma, evaluando su 
fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, e integrarla y 
transformarla en conocimiento, para comunicarla desde un punto de vista crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad 
intelectual.
LCL.4.9.Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos y reflexionar de manera progresivamente autónoma sobre 
las elecciones lingüísticas y discursivas, con la terminología adecuada, para desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el 
repertorio comunicativo y para mejorar las destrezas tanto de producción oral y escrita como de comprensión e interpretación crítica.

CRITERIOS

atendiendo a la configuración y evolución de los géneros y subgéneros literarios.
LCL.4.8.2.Establecer de manera autónoma vínculos argumentados entre los textos leídos con otros textos escritos, orales o 
multimodales y otras manifestaciones artísticas y culturales en función de temas, tópicos, estructuras, lenguaje y valores éticos y 
estéticos, mostrando la implicación y la respuesta personal del lector en la lectura.
LCL.4.9.1.Revisar los textos propios de manera autónoma y hacer propuestas de mejora argumentando los cambios a partir de la 
reflexión metalingüística e interlingüística con el metalenguaje específico, e identificar y subsanar algunos problemas de comprensión 
lectora utilizando los conocimientos explícitos sobre la lengua y su uso.

LCL.4.5.2.Incorporar procedimientos para enriquecer los textos atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión 
léxica y corrección ortográfica y gramatical, así como la coherencia, la cohesión y la adecuación.
LCL.4.6.3.Adoptar hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable de las tecnologías digitales en relación con la búsqueda y la 
comunicación de la información.
LCL.4.9.1.Revisar los textos propios de manera autónoma y hacer propuestas de mejora argumentando los cambios a partir de la 
reflexión metalingüística e interlingüística con el metalenguaje específico, e identificar y subsanar algunos problemas de comprensión 
lectora utilizando los conocimientos explícitos sobre la lengua y su uso.

TRAZABILIDAD

TRAZABILIDAD

Portfolio

ARCHIVO ADJUNTO

ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOSRECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: CREANDO CONTENIDOS (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Estructuración)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: PERFECCIONANDO LA EDICIÓN (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: EXPOSICIÓN Y CELEBRACIÓN (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Conclusión)
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Presentación de la revista en un evento escolar. Los estudiantes explicarán el proceso de creación y leerán algunos de sus trabajos. Se 
realizará una evaluación del proceso de trabajo y del producto final.

METODOLOGÍA
Metodología: 

    - Presentación pública, evaluación formativa y sumativa.

DUA y Atención a la Diversidad:

    - Oportunidades de participación para todos los estudiantes. 

    - Cada uno podrá elegir si prefiere hablar en público, ayudar con el diseño o colaborar en la distribución.



    - Se usarán herramientas digitales y físicas adaptadas a las necesidades del alumnado (textos accesibles, correctores automáticos, 
herramientas visuales).

    - Las actividades serán colaborativas para facilitar la inclusión de todos los estudiantes, cada uno contribuyendo desde sus 
capacidades y habilidades.

    - La flexibilidad en la presentación y evaluación de contenidos permitirá que todos los alumnos puedan participar, sin importar sus 
diferencias en habilidades lingüísticas.

TEMPORALIZACIÓN
Revista impresa y/o digital, proyector, micrófono.2 sesiones

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

LCL.4.3.Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión y registro adecuado, atendiendo a las convenciones 
propias de los diferentes géneros discursivos, y participar en interacciones orales con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para 
construir conocimiento y establecer vínculos personales como para intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos 
sociales. 

CRITERIOS

LCL.4.3.1.Realizar exposiciones y argumentaciones orales de cierta extensión y complejidad con diferente grado de planificación en 
contextos diversificados y significativos sobre temas de interés personal, social, educativo y profesional ajustándose a las convenciones 
propias de los diversos géneros discursivos, para estructurar el discurso y para adecuar el registro y el comportamiento no verbal, con 
fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado en diferentes soportes, utilizando de manera eficaz recursos verbales y no verbales.

TRAZABILIDAD

Presentaciones
ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOSRECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: EXPOSICIÓN Y CELEBRACIÓN (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Conclusión)

EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE
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INFORME DE PROGRAMACIÓN (SITUACIÓN DE APRENDIZAJE)

Año académico:

Temporalización:

2025/2026 Curso:

TERCER TRIMESTRE (12 sesiones)

4º de E.S.O. Título: Festival Multimodal de Expresión Literaria

Justificación: En el nivel de 4º de ESO, los estudiantes están en una etapa crucial de su formación lingüística y literaria, por lo que se 
propone un Festival Multimodal para integrar todos los contenidos del curso de Lengua Castellana y Literatura. Este 
proyecto fomenta la creatividad, la comprensión crítica y la expresión a través de medios diversos (orales, escritos y 
audiovisuales), en línea con las necesidades de una sociedad cada vez más digital y multimedial.



El festival se llevará a cabo durante el tercer trimestre  y que culminará en una muestra abierta al público donde los 
estudiantes presentarán sus productos finales. Durante el proceso, los alumnos trabajarán en seis fases o actividades 
claves que responden a las etapas de motivación, activación, exploración, estructuración, aplicación y conclusión.

Este proyecto promueve la integración de las Pautas del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA), asegurando la 
atención a la diversidad mediante la variación de los modos de representación, acción y expresión, así como la 
participación equitativa de todos los estudiantes.

CONCRECIÓN CURRICULAR

Lengua Castellana y Literatura

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

LCL.4.1.Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del reconocimiento de las lenguas del alumnado y la realidad 
plurilingüe y pluricultural de España, analizando el origen y desarrollo sociohistórico de sus lenguas y las características de las principales
variedades dialectales del español, como el andaluz, para favorecer la reflexión interlingüística, para combatir los estereotipos y prejuicios
lingüísticos y para valorar dicha diversidad como fuente de riqueza cultural.
LCL.4.2.Comprender e interpretar textos orales y multimodales recogiendo el sentido general y la información más relevante, 
identificando el punto de vista y la intención del emisor y valorando su fiabilidad, su forma y su contenido, para construir conocimiento, 
para formarse opinión y para ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio.
LCL.4.3.Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión y registro adecuado, atendiendo a las convenciones 
propias de los diferentes géneros discursivos, y participar en interacciones orales con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para 
construir conocimiento y establecer vínculos personales como para intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos 
sociales. 
LCL.4.4.Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y diferentes propósitos de lectura, reconociendo el sentido 
global y las ideas principales y secundarias, identificando la intención del emisor, reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando 
su calidad y fiabilidad, para dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos y para construir conocimiento.
LCL.4.5.Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos atendiendo a las convenciones propias
del género discursivo elegido, para construir conocimiento y para dar respuesta de manera informada, eficaz y creativa a demandas 
comunicativas concretas.
LCL.4.6.Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de manera progresivamente autónoma, evaluando su 
fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, e integrarla y 
transformarla en conocimiento, para comunicarla desde un punto de vista crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad 
intelectual.
LCL.4.7.Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas, como fuente de placer y conocimiento, configurando un
itinerario lector que evolucione progresivamente en cuanto a diversidad, complejidad y calidad de las obras, y compartir experiencias de 
lectura para construir la propia identidad lectora y para disfrutar de la dimensión social de la lectura.
LCL.4.8.Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio andaluz, nacional y universal, utilizando un metalenguaje 
específico y movilizando la experiencia biográfica y los conocimientos literarios y culturales que permiten establecer vínculos entre textos 
diversos y con otras manifestaciones artísticas, para conformar un mapa cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute de la 
literatura y para crear textos de intención literaria.
LCL.4.10.Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y 
la igualdad de derechos de todas las personas, utilizando un lenguaje no discriminatorio y desterrando los abusos de poder a través de la 
palabra, para favorecer un uso no solo eficaz sino también ético y democrático del lenguaje.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

LCL.4.1.2.Identificar y cuestionar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y valoración de la riqueza 
cultural, lingüística y dialectal, a partir del análisis de la diversidad lingüística en el entorno social próximo y de la exploración y reflexión 
en torno a los fenómenos del contacto entre lenguas y de la indagación de los derechos lingüísticos individuales y colectivos.
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LCL.4.2.1.Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante en función de las necesidades 
comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales de cierta complejidad de diferentes ámbitos, incorporando 
prácticas discursivas que sean significativas para el alumnado y que aborden temas de relevancia social, analizando la interacción entre 
los diferentes códigos y desarrollando las destrezas específicas que se requieren para la comprensión e interpretación de mensajes 
orales, desde las más básicas a las más avanzadas.
LCL.4.2.2.Valorar la forma y el contenido de textos orales y multimodales de cierta complejidad que sean significativos para el alumnado y
que aborden temas de relevancia social, evaluando su calidad, fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los 
procedimientos comunicativos empleados para hacer frente a los riesgos de manipulación y desinformación.
LCL.4.3.1.Realizar exposiciones y argumentaciones orales de cierta extensión y complejidad con diferente grado de planificación en 
contextos diversificados y significativos sobre temas de interés personal, social, educativo y profesional ajustándose a las convenciones 
propias de los diversos géneros discursivos, para estructurar el discurso y para adecuar el registro y el comportamiento no verbal, con 
fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado en diferentes soportes, utilizando de manera eficaz recursos verbales y no verbales.
LCL.4.3.2.Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el trabajo en equipo y en situaciones orales 
formales relacionadas con diferentes contextos de carácter dialogado, con actitudes de escucha activa, de respeto hacia el interlocutor y 
estrategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística.
LCL.4.4.1.Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante y la intención del emisor de textos 
escritos y multimodales, de cierta complejidad que respondan a diferentes propósitos de lectura, realizando las inferencias necesarias y 
con diferentes propósitos de lectura que permitan reconstruir la relación entre sus partes, formular hipótesis acerca de la intención 
comunicativa que subyace a dichos textos, y reflexionar con sentido crítico sobre su forma y contenido.
LCL.4.5.1.Planificar la redacción de textos escritos y multimodales de cierta extensión y cierto grado de complejidad atendiendo a la 
situación comunicativa, destinatario, propósito y canal, enfatizando los usos de la escritura para la toma de apuntes, esquemas, mapas 
conceptuales o resúmenes, y en la elaboración de textos de carácter académico; redactar borradores y revisarlos con ayuda del diálogo 
entre iguales e instrumentos de consulta, y presentar un texto final coherente, cohesionado y con el registro adecuado.
LCL.4.5.2.Incorporar procedimientos para enriquecer los textos atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión 
léxica y corrección ortográfica y gramatical, así como la coherencia, la cohesión y la adecuación.
LCL.4.6.1.Localizar, seleccionar y contrastar información de manera autónoma procedente de diferentes fuentes, calibrando su fiabilidad 
y pertinencia en función de los objetivos de lectura; organizarla e integrarla en esquemas propios, y reelaborarla y comunicarla de manera
creativa, adoptando un punto de vista crítico respetando los principios de propiedad intelectual.
LCL.4.6.2.Elaborar trabajos de investigación de manera autónoma en diferentes soportes sobre diversos temas de interés académico, 
personal o social a partir de la información seleccionada.
LCL.4.6.3.Adoptar hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable de las tecnologías digitales en relación con la búsqueda y la 
comunicación de la información.
LCL.4.7.2.Compartir la experiencia de lectura en soportes diversos, relacionando el sentido de la obra con la propia experiencia 
biográfica, lectora y cultural, entendiendo la lectura como una de las bases sociales del individuo.
LCL.4.8.2.Establecer de manera autónoma vínculos argumentados entre los textos leídos con otros textos escritos, orales o multimodales
y otras manifestaciones artísticas y culturales en función de temas, tópicos, estructuras, lenguaje y valores éticos y estéticos, mostrando 
la implicación y la respuesta personal del lector en la lectura.
LCL.4.8.3.Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos soportes y con ayuda de otros 
lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de obras o fragmentos significativos del patrimonio andaluz nacional y universal 
en los que se empleen convenciones formales de los diversos géneros y estilos literarios.
LCL.4.10.2.Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de consensos, tanto en el ámbito personal 
como educativo, social y profesional, mostrando respeto por las normas y empatía.

SABERES BÁSICOS
LCL.4.A.1.Análisis de la biografía lingüística propia y de la diversidad lingüística del centro y de la localidad.
LCL.4.A.6.Exploración y cuestionamiento de prejuicios y estereotipos lingüísticos. Los fenómenos del contacto entre lenguas: 
bilingüismo, préstamos, interferencias. Diglosia lingüística y diglosia dialectal.
LCL.4.A.7.Indagación en torno a los derechos lingüísticos y su expresión en leyes y declaraciones institucionales.
LCL.4.B.1.Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y carácter público o privado; distancia social entre 
los interlocutores; propósitos comunicativos e interpretación de intenciones; canal de comunicación y elementos no verbales de la 
comunicación.
LCL.4.B.2.1.Secuencias textuales básicas, con especial atención a las expositivas y argumentativas.
LCL.4.B.2.2.Propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación.
LCL.4.B.2.3.Géneros discursivos propios del ámbito personal: la conversación, con especial atención a los actos de habla que amenazan
la imagen del interlocutor como son la discrepancia, la queja, la orden y la reprobación. La entrevista y el debate.
LCL.4.B.2.4.Géneros discursivos propios del ámbito educativo.
LCL.4.B.2.5.Géneros discursivos propios del ámbito social. Redes sociales y medios de comunicación. Etiqueta digital y riesgos de 
desinformación, manipulación y vulneración de la privacidad en la red. Análisis de la imagen y de los elementos paratextuales de los 
textos icónico-verbales y multimodales.
LCL.4.B.2.6.Géneros discursivos propios del ámbito profesional: el curriculum vitae, la carta de motivación y la entrevista de trabajo.
LCL.4.B.3.1.Interacción oral y escrita de carácter informal y formal: cooperación conversacional y cortesía lingüística. Escucha activa, 



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

S
itA

pr
eL

om
lo

e_
20

23

I.E.S. Gregorio Salvador

C
ód

.C
en

tr
o:

 1
87

00
52

9
F

ec
ha

 d
e 

ge
ne

ra
ci

ón
: 0

8/
11

/2
02

5 
18

:4
1:

14

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

Pág.:3 / 11

asertividad y resolución dialogada de los conflictos.
LCL.4.B.3.2.Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus partes, selección y retención de la información relevante. La 
intención del emisor. Detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. Valoración de la forma y el contenido del texto.
LCL.4.B.3.3.Producción oral formal: planificación y búsqueda de información, textualización y revisión. Adecuación a la audiencia y al 
tiempo d e exposición. Elementos no verbales. Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad formal. La deliberación oral argumentada. 
Participación en debates, coloquios y conversaciones espontáneas observando las reglas de la cooperación conversacional y cortesía 
lingüística para realizar una escucha activa, asertiva y en pro de la resolución dialogada de conflictos.
LCL.4.B.3.4.Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes. La intención del emisor. Detección de usos 
discriminatorios del lenguaje verbal e icónico. Valoración de la forma y el contenido del texto.
LCL.4.B.3.5.Producción escrita: planificación, textualización, revisión y edición en diferentes soportes. Usos de la escritura para la 
organización del pensamiento: toma de notas, esquemas, mapas conceptuales, definiciones, resúmenes, etc.
LCL.4.B.3.6.Alfabetización mediática e informacional: búsqueda y selección de la información con criterios de fiabilidad, calidad 
y pertinencia; análisis, valoración, reorganización y síntesis de la información en esquemas propios y transformación en conocimiento; 
comunicación y difusión de manera creativa y respetuosa con la propiedad intelectual. Utilización de plataformas virtuales para la 
realización de proyectos escolares.
LCL.4.B.4.1.La expresión de la subjetividad en textos de carácter expositivo y argumentativo. Identificación y uso de las variaciones d e l 
as formas deícticas. Fórmulas de confianza y cortesía, en relación con las situaciones de comunicación.
LCL.4.B.4.2.Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de comunicación. Procedimientos explicativos básicos: la 
aposición y las oraciones de relativo.
LCL.4.B.4.3.Mecanismos de cohesión. Conectores textuales distributivos, de orden, contraste, explicación, causa, consecuencia, 
condición e hipótesis. Mecanismos de referencia interna, gramaticales y léxicos (nominalizaciones e hiperónimos de significado 
abstracto).
LCL.4.B.4.4.Uso coherente de las formas verbales en los textos. Correlación temporal en la coordinación y subordinación de oraciones, y
en el discurso relatado.
LCL.4.B.4.5.Corrección lingüística y revisión ortográfica y gramatical d e los textos. Uso d e diccionarios, manuales de consulta y de 
correctores ortográficos en soporte analógico o digital.
LCL.4.B.4.6.Los signos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito. Su relación con el significado.
LCL.4.C.1.3.Toma de conciencia y verbalización de los propios gustos e identidad lectora.
LCL.4.C.1.5.Movilización de la experiencia personal, lectora y cultural para establecer vínculos de manera argumentada entre la obra 
leída y aspectos de la actualidad, así como con otros textos y manifestaciones artísticas y culturales. La escritura y la palabra como 
ejercicio de libertad y creatividad. Vínculo de las palabras y la literatura con la memoria personal (literatura autobiográfica).
LCL.4.C.1.6.Estrategias para la recomendación de las lecturas en soportes variados o bien oralmente entre iguales, enmarcando de 
manera básica las obras en los géneros y subgéneros literarios.
LCL.4.C.2.2.Estrategias de construcción compartida de la interpretación de las obras a través de conversaciones literarias, con la 
incorporación progresiva de metalenguaje específico.
LCL.4.C.2.4.Estrategias de utilización de información sociohistórica, cultural y artística básica para construir la interpretación de las obras
literarias.
LCL.4.C.2.5.Relación y comparación de los textos leídos con otros textos orales, escritos o multimodales, con otras manifestaciones 
artísticas y culturales, como el Flamenco, y con las nuevas formas de ficción en función de temas, tópicos, estructuras y lenguajes. 
Elementos de continuidad y ruptura.
LCL.4.C.2.7.Procesos de indagación en torno a las obras leídas que promuevan el interés por construir la interpretación de las obras y 
establecer conexiones entre  textos.
LCL.4.C.2.8.Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los procesos de comprensión, apropiación 
y oralización implicados.
LCL.4.C.2.9.Creación de textos a partir de la apropiación de las convenciones del lenguaje literario y en referencia a modelos dados.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales, 
históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la 
interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la Constitución española
y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la resolución de 
conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo 
sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los valores propios y ajenos, y 
desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante, argumentativa, respetuosa, y opuesta a 
cualquier tipo de discriminación o violencia.
CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación y valorando el 
enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.
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CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las manifestaciones artísticas y 
culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así como los lenguajes y elementos técnicos que  las 
caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas, integrando su propio 
cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y
colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, 
sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando 
oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de emprendimiento.
CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos 
sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear 
conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos personales.

      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, 
social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes evaluando
su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y 
transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la 
propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus gustos e intereses; 
aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y moviliza su propia experiencia 
biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su interpretación de las obras y para crear textos de 
intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la 
igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder para favorecer la 
utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de  comunicación.
CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de 
manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,  respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos digitales, mediante 
estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más 
adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o 
plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía 
digital activa, cívica y reflexiva.

      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos 
personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, 
saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el 
impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor 
en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias 
ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de 
creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse y ampliar su 
repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su desarrollo personal como 
factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.
CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y 
motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para
participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias 
cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la 
información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para aprender de sus errores en el
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proceso de construcción del conocimiento.
STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y selecciona y emplea 
diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera 
necesario.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, métodos y resultados 
científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, 
esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y 
responsabilidad para compartir y construir nuevos conocimientos.
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SECUENCIACIÓN DIDÁCTICA
PRODUCTO FINAL: Palabras en Escena: Festival Multimodal de Expresión Literaria 

Introducir el proyecto del Festival Multimodal y generar interés a través de la reflexión sobre la importancia de la expresión multimodal en 
la sociedad contemporánea.


Revisar los contenidos clave de narrativa, poesía y teatro, adaptándolos a los formatos multimodales.

EJERCICIOS

EJERCICIOS

- Visionado de ejemplos de productos multimodales (vídeos, audios, performances).

- Debate en clase sobre la influencia de los medios en la literatura actual.

- Lluvia de ideas para esbozar los posibles proyectos finales.

- Taller de escritura creativa con enfoque en la adaptación de textos narrativos, poéticos y teatrales a diferentes medios.

- Lectura colaborativa de textos representativos de cada género (narrativa, poesía, teatro).

METODOLOGÍA

METODOLOGÍA

Metodologías: Aprendizaje basado en proyectos, debate, trabajo en equipo.

Pautas DUA: Ofrecer diferentes representaciones del contenido (audio, visual, texto). Facilitar debates guiados para quienes necesitan 
apoyo verbal.

Metodologías: Aprendizaje cooperativo, escritura creativa, trabajo colaborativo.

Pautas DUA: Proporcionar opciones de medios de expresión (escrito, oral, visual). Adaptaciones de los textos según el nivel de 
comprensión.

TEMPORALIZACIÓN

TEMPORALIZACIÓN

Proyector, vídeos de YouTube, audios, presentaciones.

Materiales impresos, dispositivos electrónicos, libros de texto.

2 sesiones

2 sesiones

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

LCL.4.1.Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del reconocimiento de las lenguas del alumnado y la realidad 
plurilingüe y pluricultural de España, analizando el origen y desarrollo sociohistórico de sus lenguas y las características de las 
principales variedades dialectales del español, como el andaluz, para favorecer la reflexión interlingüística, para combatir los estereotipos
y prejuicios lingüísticos y para valorar dicha diversidad como fuente de riqueza cultural.
LCL.4.2.Comprender e interpretar textos orales y multimodales recogiendo el sentido general y la información más relevante, 
identificando el punto de vista y la intención del emisor y valorando su fiabilidad, su forma y su contenido, para construir conocimiento, 
para formarse opinión y para ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio.

CRITERIOS

CRITERIOS

LCL.4.1.2.Identificar y cuestionar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y valoración de la riqueza 
cultural, lingüística y dialectal, a partir del análisis de la diversidad lingüística en el entorno social próximo y de la exploración y reflexión 
en torno a los fenómenos del contacto entre lenguas y de la indagación de los derechos lingüísticos individuales y colectivos.
LCL.4.2.1.Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante en función de las necesidades 
comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales de cierta complejidad de diferentes ámbitos, incorporando 
prácticas discursivas que sean significativas para el alumnado y que aborden temas de relevancia social, analizando la interacción entre 
los diferentes códigos y desarrollando las destrezas específicas que se requieren para la comprensión e interpretación de mensajes 
orales, desde las más básicas a las más avanzadas.
LCL.4.2.2.Valorar la forma y el contenido de textos orales y multimodales de cierta complejidad que sean significativos para el alumnado 
y que aborden temas de relevancia social, evaluando su calidad, fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los 
procedimientos comunicativos empleados para hacer frente a los riesgos de manipulación y desinformación.

TRAZABILIDAD

Mediación
ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

RECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: EL PODER DE LAS PALABRAS (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Motivación)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: NARRAR EN EL S.XXI (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Activación)
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Explorar las posibilidades expresivas de los medios audiovisuales, digitales y performativos en el arte y la literatura.
EJERCICIOS

Taller de creación audiovisual: grabación y edición de cortometrajes o videopoemas.

Introducción a herramientas digitales para crear presentaciones o páginas web literarias.

METODOLOGÍA
Metodologías: Aprendizaje por descubrimiento, trabajo por proyectos, tutoría entre iguales.

Pautas DUA: Ofrecer tutoriales adaptados a diferentes niveles de habilidad técnica. Posibilidad de trabajo en equipo para compartir 
competencias tecnológicas.


TEMPORALIZACIÓN
Ordenadores, programas de edición de vídeo, plataformas digitales 
de creación.

2 sesiones

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

LCL.4.7.Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas, como fuente de placer y conocimiento, configurando 
un itinerario lector que evolucione progresivamente en cuanto a diversidad, complejidad y calidad de las obras, y compartir experiencias 
de lectura para construir la propia identidad lectora y para disfrutar de la dimensión social de la lectura.
LCL.4.8.Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio andaluz, nacional y universal, utilizando un metalenguaje 
específico y movilizando la experiencia biográfica y los conocimientos literarios y culturales que permiten establecer vínculos entre textos
diversos y con otras manifestaciones artísticas, para conformar un mapa cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute de la 
literatura y para crear textos de intención literaria.

LCL.4.3.Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión y registro adecuado, atendiendo a las convenciones 
propias de los diferentes géneros discursivos, y participar en interacciones orales con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para 
construir conocimiento y establecer vínculos personales como para intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos 
sociales. 
LCL.4.4.Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y diferentes propósitos de lectura, reconociendo el sentido 
global y las ideas principales y secundarias, identificando la intención del emisor, reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando
su calidad y fiabilidad, para dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos y para construir conocimiento.
LCL.4.5.Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos atendiendo a las convenciones 
propias del género discursivo elegido, para construir conocimiento y para dar respuesta de manera informada, eficaz y creativa a 
demandas comunicativas concretas.
LCL.4.6.Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de manera progresivamente autónoma, evaluando su 
fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, e integrarla y 
transformarla en conocimiento, para comunicarla desde un punto de vista crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad 
intelectual.
LCL.4.7.Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas, como fuente de placer y conocimiento, configurando 
un itinerario lector que evolucione progresivamente en cuanto a diversidad, complejidad y calidad de las obras, y compartir experiencias 
de lectura para construir la propia identidad lectora y para disfrutar de la dimensión social de la lectura.

CRITERIOS

CRITERIOS

LCL.4.7.2.Compartir la experiencia de lectura en soportes diversos, relacionando el sentido de la obra con la propia experiencia 
biográfica, lectora y cultural, entendiendo la lectura como una de las bases sociales del individuo.
LCL.4.8.2.Establecer de manera autónoma vínculos argumentados entre los textos leídos con otros textos escritos, orales o 
multimodales y otras manifestaciones artísticas y culturales en función de temas, tópicos, estructuras, lenguaje y valores éticos y 
estéticos, mostrando la implicación y la respuesta personal del lector en la lectura.
LCL.4.8.3.Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos soportes y con ayuda de otros 
lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de obras o fragmentos significativos del patrimonio andaluz nacional y universal 
en los que se empleen convenciones formales de los diversos géneros y estilos literarios.

LCL.4.3.2.Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el trabajo en equipo y en situaciones orales 
formales relacionadas con diferentes contextos de carácter dialogado, con actitudes de escucha activa, de respeto hacia el interlocutor y 

TRAZABILIDAD

Comprensión Lectora
ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOSRECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: NARRAR EN EL S.XXI (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Activación)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: MÁS ALLÁ DE LA PALABRA ESCRITA (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Exploración)
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Estructurar los proyectos finales. Crear guiones o esquemas para las presentaciones multimodales.
EJERCICIOS

Creación de guiones y planificación detallada de cada proyecto (incluyendo textos, imágenes, vídeos, etc.).

Asesoramiento individual y grupal por parte del profesor para ajustar los trabajos a los requisitos del festival.

METODOLOGÍA
Metodologías: Aprendizaje basado en proyectos, trabajo autónomo, revisión guiada.

Pautas DUA: Facilitar guiones modelo. Acompañar con apoyos visuales y plantillas personalizadas según las necesidades del alumnado.

TEMPORALIZACIÓN
Plantillas de guion, software de edición, bibliotecas de imágenes.2 sesiones

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

LCL.4.5.Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos atendiendo a las convenciones 
propias del género discursivo elegido, para construir conocimiento y para dar respuesta de manera informada, eficaz y creativa a 
demandas comunicativas concretas.
LCL.4.6.Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de manera progresivamente autónoma, evaluando su 
fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, e integrarla y 
transformarla en conocimiento, para comunicarla desde un punto de vista crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad 
intelectual.
LCL.4.8.Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio andaluz, nacional y universal, utilizando un metalenguaje 
específico y movilizando la experiencia biográfica y los conocimientos literarios y culturales que permiten establecer vínculos entre textos
diversos y con otras manifestaciones artísticas, para conformar un mapa cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute de la 
literatura y para crear textos de intención literaria.
LCL.4.10.Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y 
la igualdad de derechos de todas las personas, utilizando un lenguaje no discriminatorio y desterrando los abusos de poder a través de la
palabra, para favorecer un uso no solo eficaz sino también ético y democrático del lenguaje.

CRITERIOS

estrategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística.
LCL.4.4.1.Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante y la intención del emisor de textos 
escritos y multimodales, de cierta complejidad que respondan a diferentes propósitos de lectura, realizando las inferencias necesarias y 
con diferentes propósitos de lectura que permitan reconstruir la relación entre sus partes, formular hipótesis acerca de la intención 
comunicativa que subyace a dichos textos, y reflexionar con sentido crítico sobre su forma y contenido.
LCL.4.5.1.Planificar la redacción de textos escritos y multimodales de cierta extensión y cierto grado de complejidad atendiendo a la 
situación comunicativa, destinatario, propósito y canal, enfatizando los usos de la escritura para la toma de apuntes, esquemas, mapas 
conceptuales o resúmenes, y en la elaboración de textos de carácter académico; redactar borradores y revisarlos con ayuda del diálogo 
entre iguales e instrumentos de consulta, y presentar un texto final coherente, cohesionado y con el registro adecuado.
LCL.4.5.2.Incorporar procedimientos para enriquecer los textos atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión 
léxica y corrección ortográfica y gramatical, así como la coherencia, la cohesión y la adecuación.
LCL.4.6.3.Adoptar hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable de las tecnologías digitales en relación con la búsqueda y la 
comunicación de la información.
LCL.4.7.2.Compartir la experiencia de lectura en soportes diversos, relacionando el sentido de la obra con la propia experiencia 
biográfica, lectora y cultural, entendiendo la lectura como una de las bases sociales del individuo.

LCL.4.5.1.Planificar la redacción de textos escritos y multimodales de cierta extensión y cierto grado de complejidad atendiendo a la 
situación comunicativa, destinatario, propósito y canal, enfatizando los usos de la escritura para la toma de apuntes, esquemas, mapas 
conceptuales o resúmenes, y en la elaboración de textos de carácter académico; redactar borradores y revisarlos con ayuda del diálogo 
entre iguales e instrumentos de consulta, y presentar un texto final coherente, cohesionado y con el registro adecuado.
LCL.4.5.2.Incorporar procedimientos para enriquecer los textos atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión 
léxica y corrección ortográfica y gramatical, así como la coherencia, la cohesión y la adecuación.
LCL.4.6.1.Localizar, seleccionar y contrastar información de manera autónoma procedente de diferentes fuentes, calibrando su fiabilidad 
y pertinencia en función de los objetivos de lectura; organizarla e integrarla en esquemas propios, y reelaborarla y comunicarla de 

TRAZABILIDAD

GRABACIÓN DE VÍDEO
ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOSRECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: MÁS ALLÁ DE LA PALABRA ESCRITA (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Exploración)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: GUIONIZANDO NUESTRAS IDEAS (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Estructuración)
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Ensayar y poner en práctica las creaciones multimodales.


EJERCICIOS
Ensayos generales de las presentaciones orales, audiovisuales y performativas.

Feedback por parte de compañeros y del docente para mejorar el producto final.

METODOLOGÍA
Metodologías: Aprendizaje cooperativo, retroalimentación formativa, ensayo y error.

Pautas DUA: Ofrecer retroalimentación diferenciada. Asegurar que los ensayos incluyan oportunidades para practicar tanto la expresión 
oral como la gestual.


TEMPORALIZACIÓN
Equipos audiovisuales, espacio de ensayo, cámaras, micrófonos.2 sesiones

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

LCL.4.1.Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del reconocimiento de las lenguas del alumnado y la realidad 
plurilingüe y pluricultural de España, analizando el origen y desarrollo sociohistórico de sus lenguas y las características de las 
principales variedades dialectales del español, como el andaluz, para favorecer la reflexión interlingüística, para combatir los estereotipos
y prejuicios lingüísticos y para valorar dicha diversidad como fuente de riqueza cultural.
LCL.4.2.Comprender e interpretar textos orales y multimodales recogiendo el sentido general y la información más relevante, 
identificando el punto de vista y la intención del emisor y valorando su fiabilidad, su forma y su contenido, para construir conocimiento, 
para formarse opinión y para ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio.
LCL.4.3.Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión y registro adecuado, atendiendo a las convenciones 
propias de los diferentes géneros discursivos, y participar en interacciones orales con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para 
construir conocimiento y establecer vínculos personales como para intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos 
sociales. 

CRITERIOS

manera creativa, adoptando un punto de vista crítico respetando los principios de propiedad intelectual.
LCL.4.8.3.Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos soportes y con ayuda de otros 
lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de obras o fragmentos significativos del patrimonio andaluz nacional y universal 
en los que se empleen convenciones formales de los diversos géneros y estilos literarios.
LCL.4.10.2.Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de consensos, tanto en el ámbito personal 
como educativo, social y profesional, mostrando respeto por las normas y empatía.

LCL.4.1.2.Identificar y cuestionar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y valoración de la riqueza 
cultural, lingüística y dialectal, a partir del análisis de la diversidad lingüística en el entorno social próximo y de la exploración y reflexión 
en torno a los fenómenos del contacto entre lenguas y de la indagación de los derechos lingüísticos individuales y colectivos.
LCL.4.2.2.Valorar la forma y el contenido de textos orales y multimodales de cierta complejidad que sean significativos para el alumnado 
y que aborden temas de relevancia social, evaluando su calidad, fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los 
procedimientos comunicativos empleados para hacer frente a los riesgos de manipulación y desinformación.
LCL.4.3.1.Realizar exposiciones y argumentaciones orales de cierta extensión y complejidad con diferente grado de planificación en 
contextos diversificados y significativos sobre temas de interés personal, social, educativo y profesional ajustándose a las convenciones 
propias de los diversos géneros discursivos, para estructurar el discurso y para adecuar el registro y el comportamiento no verbal, con 
fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado en diferentes soportes, utilizando de manera eficaz recursos verbales y no verbales.
LCL.4.3.2.Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el trabajo en equipo y en situaciones orales 
formales relacionadas con diferentes contextos de carácter dialogado, con actitudes de escucha activa, de respeto hacia el interlocutor y 
estrategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística.

TRAZABILIDAD

TRAZABILIDAD

ARCHIVO ADJUNTO

ARCHIVO ADJUNTO

RECURSOSRECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: GUIONIZANDO NUESTRAS IDEAS (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Estructuración)

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: DEL PAPEL AL ESCENARIO (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Aplicación)
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Presentar los proyectos finales ante la comunidad educativa en el festival.
EJERCICIOS

Realización del Festival Multimodal: los estudiantes presentan sus proyectos a compañeros y profesores.

Reflexión final en clase sobre el proceso y aprendizaje adquirido.

METODOLOGÍA
Metodologías: Presentación pública, trabajo colaborativo, reflexión grupal.

Pautas DUA: Asegurar que todos los alumnos puedan participar de manera equitativa. Ofrecer adaptaciones para la presentación oral 
(uso de tecnología o apoyos visuales).


TEMPORALIZACIÓN
Biblioteca (sala que mejor se adapta), proyector, sonido, equipos 
técnicos.

2 sesiones

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

LCL.4.3.Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión y registro adecuado, atendiendo a las convenciones 
propias de los diferentes géneros discursivos, y participar en interacciones orales con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para 
construir conocimiento y establecer vínculos personales como para intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos 
sociales. 
LCL.4.4.Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y diferentes propósitos de lectura, reconociendo el sentido 
global y las ideas principales y secundarias, identificando la intención del emisor, reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando
su calidad y fiabilidad, para dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos y para construir conocimiento.
LCL.4.5.Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos atendiendo a las convenciones 
propias del género discursivo elegido, para construir conocimiento y para dar respuesta de manera informada, eficaz y creativa a 
demandas comunicativas concretas.
LCL.4.6.Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de manera progresivamente autónoma, evaluando su 
fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, e integrarla y 
transformarla en conocimiento, para comunicarla desde un punto de vista crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad 
intelectual.
LCL.4.7.Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas, como fuente de placer y conocimiento, configurando 
un itinerario lector que evolucione progresivamente en cuanto a diversidad, complejidad y calidad de las obras, y compartir experiencias 
de lectura para construir la propia identidad lectora y para disfrutar de la dimensión social de la lectura.
LCL.4.8.Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio andaluz, nacional y universal, utilizando un metalenguaje 
específico y movilizando la experiencia biográfica y los conocimientos literarios y culturales que permiten establecer vínculos entre textos
diversos y con otras manifestaciones artísticas, para conformar un mapa cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute de la 
literatura y para crear textos de intención literaria.
LCL.4.10.Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y 
la igualdad de derechos de todas las personas, utilizando un lenguaje no discriminatorio y desterrando los abusos de poder a través de la
palabra, para favorecer un uso no solo eficaz sino también ético y democrático del lenguaje.

CRITERIOS

LCL.4.3.1.Realizar exposiciones y argumentaciones orales de cierta extensión y complejidad con diferente grado de planificación en 
contextos diversificados y significativos sobre temas de interés personal, social, educativo y profesional ajustándose a las convenciones 
propias de los diversos géneros discursivos, para estructurar el discurso y para adecuar el registro y el comportamiento no verbal, con 
fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado en diferentes soportes, utilizando de manera eficaz recursos verbales y no verbales.
LCL.4.3.2.Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el trabajo en equipo y en situaciones orales 
formales relacionadas con diferentes contextos de carácter dialogado, con actitudes de escucha activa, de respeto hacia el interlocutor y 
estrategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística.
LCL.4.4.1.Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante y la intención del emisor de textos 
escritos y multimodales, de cierta complejidad que respondan a diferentes propósitos de lectura, realizando las inferencias necesarias y 
con diferentes propósitos de lectura que permitan reconstruir la relación entre sus partes, formular hipótesis acerca de la intención 
comunicativa que subyace a dichos textos, y reflexionar con sentido crítico sobre su forma y contenido.
LCL.4.5.1.Planificar la redacción de textos escritos y multimodales de cierta extensión y cierto grado de complejidad atendiendo a la 
situación comunicativa, destinatario, propósito y canal, enfatizando los usos de la escritura para la toma de apuntes, esquemas, mapas 
conceptuales o resúmenes, y en la elaboración de textos de carácter académico; redactar borradores y revisarlos con ayuda del diálogo 
entre iguales e instrumentos de consulta, y presentar un texto final coherente, cohesionado y con el registro adecuado.
LCL.4.5.2.Incorporar procedimientos para enriquecer los textos atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión 
léxica y corrección ortográfica y gramatical, así como la coherencia, la cohesión y la adecuación.
LCL.4.6.1.Localizar, seleccionar y contrastar información de manera autónoma procedente de diferentes fuentes, calibrando su fiabilidad 
y pertinencia en función de los objetivos de lectura; organizarla e integrarla en esquemas propios, y reelaborarla y comunicarla de 

RECURSOSRECURSOS

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: FESTIVAL: PALABRAS EN ESCENA (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Conclusión)
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manera creativa, adoptando un punto de vista crítico respetando los principios de propiedad intelectual.
LCL.4.6.2.Elaborar trabajos de investigación de manera autónoma en diferentes soportes sobre diversos temas de interés académico, 
personal o social a partir de la información seleccionada.
LCL.4.6.3.Adoptar hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable de las tecnologías digitales en relación con la búsqueda y la 
comunicación de la información.
LCL.4.7.2.Compartir la experiencia de lectura en soportes diversos, relacionando el sentido de la obra con la propia experiencia 
biográfica, lectora y cultural, entendiendo la lectura como una de las bases sociales del individuo.
LCL.4.8.2.Establecer de manera autónoma vínculos argumentados entre los textos leídos con otros textos escritos, orales o 
multimodales y otras manifestaciones artísticas y culturales en función de temas, tópicos, estructuras, lenguaje y valores éticos y 
estéticos, mostrando la implicación y la respuesta personal del lector en la lectura.
LCL.4.8.3.Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos soportes y con ayuda de otros 
lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de obras o fragmentos significativos del patrimonio andaluz nacional y universal 
en los que se empleen convenciones formales de los diversos géneros y estilos literarios.
LCL.4.10.2.Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de consensos, tanto en el ámbito personal 
como educativo, social y profesional, mostrando respeto por las normas y empatía.

TRAZABILIDAD

INTERPRETACIÓN
ARCHIVO ADJUNTO

TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: FESTIVAL: PALABRAS EN ESCENA (TIPO DE LA ACTIVIDAD: Conclusión)

EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE
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IES	GREGORIO	SALVADOR	

PLAN	DE	MEJORA	CURSO	2025-2026	
PROPUESTA DE MEJORA 1 
DESDOBLE DEL ALUMNADO DE 3º ESO EN LAS ASIGNATURAS INSTRUMENTALES 
1. La utilización del tiempo de planificación de la enseñanza y de desarrollo de los aprendizajes en el 
aula. 
1.1. Criterios de asignación de enseñanzas, grupos y horarios. 
JUSTIFICACIÓN 
Tras los resultados obtenidos en las pruebas de diagnóstico se ha estimado conveniente desdoblar 3º 
ESO en materias instrumentales para garantizar una atención más personalizada. Los datos de las 
pruebas de evaluación de diagnóstico muestran una brecha significativa entre el rendimiento del 
alumnado del centro y la media andaluza, por lo que se busca disminuir la ratio y favorecer 
metodologías activas, la resolución de dudas en menor grupo y el refuerzo de contenidos básicos. 
INDICADORES DE CALIDAD 

• Mejora del rendimiento medio en materias instrumentales ≥ 0,5 puntos. 
• Reducción del alumnado con calificación negativa ≥ 10 %. 

PLANIFICACIÓN TEMPORAL 
Durante todo el curso. Revisión trimestral de los resultados. Tomas de medidas. 
ASIGNACIÓN DE RESPONSABLES DEL SEGUIMIENTO 
Jefatura de estudios, ETCP, Coordinaciones de área. 

 

PROPUESTA DE MEJORA 2 
MEJORA DE LA COMPETENCIA ESPECÍFICA CE2 EN LENGUA EXTRANJERA EN 3º ESO 
2. La concreción del currículum que hay que desarrollar, adaptado al contexto, y la planificación 
efectiva de la práctica docente. 
2.2. Desarrollo de estrategias metodológicas propias del área o materia para abordar los procesos de 
enseñanza y aprendizaje 
JUSTIFICACIÓN 
Según el informe de diagnóstico, el alumnado se sitúa por debajo de la media andaluza en todas las 
competencias de inglés (entre 5,3 y 5,6 / 10). El departamento de inglés propone reforzar la 
competencia CE2 (producción oral y escrita), incidiendo en la planificación de textos, la interacción 
oral y la revisión lingüística. 
INDICADORES DE CALIDAD 
CE2 – Producción de textos orales, escritos y multimodales 

• Reforzar la fase de planificación mediante organizadores gráficos, guiones y modelos de 
estructura textual para mejorar la coherencia y cohesión. 

• Promover actividades comunicativas reales o simuladas, que fomenten la fluidez, 
pronunciación y uso de estrategias de compensación. 

• Introducir el uso de rúbricas y listas de control para guiar la redacción y favorecer la 
autorrevisión y la coevaluación. 

• Fomentar tareas de producción creativa que permitan la expresión personal y la conexión con 
los intereses del alumnado. 

• Impulsar la búsqueda en fuentes fiables y el uso de herramientas TIC 
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• Implementar autoevaluaciones con rúbricas y feedback formativo centrado en el progreso 
individual. 

• Diseñar tareas integradas que combinen comprensión y producción, así como proyectos 
colaborativos que promuevan la comunicación significativa. 

• Ofrecer distintos tipos de apoyo (modelos, recursos visuales, expresiones útiles, disponibles 
en Classroom) y diversas modalidades de expresión (oral, escrita, digital o visual). 

 
• Mejora del rendimiento medio en la materia ≥ 0,5 puntos. 
• Reducción del alumnado con calificación negativa ≥ 10 %. 

PLANIFICACIÓN TEMPORAL 
Durante todo el curso, con revisiones trimestrales y evaluación final en junio. 
ASIGNACIÓN DE RESPONSABLES DEL SEGUIMIENTO 
Departamento de Inglés. Coordinación del área lingüística. 

 

PROPUESTA DE MEJORA 3 
MEJORA DE LA COMPETENCIA ESPECÍFICA EN LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA EN 3º ESO 
2. La concreción del currículum que hay que desarrollar, adaptado al contexto, y la planificación 
efectiva de la práctica docente. 
2.2. Desarrollo de estrategias metodológicas propias del área o materia para abordar los procesos de 
enseñanza y aprendizaje 
JUSTIFICACIÓN 
A partir del Informe de Evaluación de Diagnóstico 2024/2025, los resultados del alumnado del centro 
en la materia de Lengua Castellana y Literatura se sitúan por debajo de la media andaluza en la 
mayoría de las competencias específicas, destacando las siguientes debilidades: 
• CE 5 (Producción de textos escritos y multimodales). 
• CE 10 (Uso ético y democrático del lenguaje). 
• CE 4 (Comprensión e interpretación de textos escritos). 
• CE 9 (Reflexión sobre la lengua y conciencia lingüística). 
Se observa una necesidad de mejorar la competencia comunicativa global del alumnado, 
especialmente en las destrezas de producción escrita, comprensión lectora, reflexión gramatical 
aplicada y uso responsable del lenguaje. 
INDICADORES DE CALIDAD 
Mejora de la producción escrita (CE5, CE9) 

• Creación de textos semanales (cartas, artículos, reseñas, relatos, textos argumentativos). 
• Utilización de rúbricas unificadas que valoren coherencia, cohesión, adecuación y corrección. 
• Implantación de revisión entre iguales para fomentar la autorregulación lingüística. 
• Elaboración de textos multimodales con herramientas digitales (Canva, Padlet, Genially) para 

complementarlo con el trabajo que harán en el periódico escolar. 
Fomento de la comprensión lectora crítica (CE4, CE6, CE8) 

• Trabajo explícito de estrategias lectoras: identificación de ideas principales, inferencias, 
deducción del punto de vista del autor. 

• Evaluación continua mediante debates interpretativos. 
• Presentaciones de los trabajos escritos guiado por una rúbrica. 

Potenciación de la expresión oral y del lenguaje ético (CE2, CE10) 
• Actividades de dramatización y lectura expresiva de textos literarios y periodísticos. 
• Grabación de podcasts educativos y presentaciones orales con evaluación formativa. 
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• Trabajo explícito sobre el lenguaje inclusivo y la comunicación no violenta en redes sociales y 
medios. 

Desarrollo de la reflexión lingüística y conciencia idiomática (CE1, CE9) 
• Proyectos sobre la variedad del español y las hablas andaluzas, vinculados al contexto local. 
• Actividades de gramática aplicada al uso real, analizando textos de prensa, canciones o redes. 
• Creación de un “Banco de recursos lingüísticos” del aula (glosario, ejemplos, ejercicios 

autocorregibles). 
Competencia digital y alfabetización mediática (CE6, CE10) 

• Formación del alumnado en evaluación de fuentes y detección de desinformación. 
• Elaboración de proyectos interdisciplinares de comunicación digital ética, como campañas de 

sensibilización (igualdad, medioambiente, convivencia). 
• Uso responsable de herramientas de IA educativa para la redacción y revisión de textos. 

 
• Mejora del rendimiento medio en la materia ≥ 0,5 puntos. 
• Reducción del alumnado con calificación negativa ≥ 10 %. 

PLANIFICACIÓN TEMPORAL 
Durante todo el curso, con revisiones trimestrales y evaluación final en junio. 
ASIGNACIÓN DE RESPONSABLES DEL SEGUIMIENTO 
Departamento de Lengua Castellana y Literatura. Coordinación del área lingüística. 

 

PROPUESTA DE MEJORA 4 
MEJORA DE LA COMPETENCIA ESPECÍFICA EN MATEMÁTICAS EN 3º ESO 
2. La concreción del currículum que hay que desarrollar, adaptado al contexto, y la planificación 
efectiva de la práctica docente. 
2.2. Desarrollo de estrategias metodológicas propias del área o materia para abordar los procesos de 
enseñanza y aprendizaje 
JUSTIFICACIÓN 
El informe de diagnóstico 2024-25 evidencia que el centro se sitúa por debajo de la media andaluza 
en todas las competencias específicas de Matemáticas, especialmente en CE3, CE4 y CE6. El 
departamento ha propuesto actividades de resolución de problemas abiertos, trabajo cooperativo, 
razonamiento lógico y conexión de las matemáticas con situaciones reales. Se pretende mejorar la 
comprensión, la argumentación y la aplicación práctica de los contenidos matemáticos. 
INDICADORES DE CALIDAD 
CE 3. Formular y comprobar conjeturas sencillas o plantear problemas de forma autónoma, 
reconociendo el valor del razonamiento y la argumentación, para generar nuevo conocimiento. 

• Actividades de exploración y resolución de problemas abiertos en las que el alumnado 
observe patrones, formule conjeturas y las compruebe mediante razonamientos o 
contraejemplos. 

• Fomento del trabajo cooperativo y el debate matemático para que los estudiantes aprendan 
a argumentar sus ideas y valorar diferentes formas de razonamiento. 

CE4. Utilizar los principios del pensamiento computacional organizando datos, descomponiendo en 
partes, reconociendo patrones, interpretando, modificando y creando algoritmos, para modelizar 
situaciones y resolver problemas de forma eficaz. 

• Actividades prácticas en las que los alumnos analizarán datos, descompondrán problemas 
complejos en partes más simples y desarrollarán algoritmos sencillos para modelizar 
situaciones de la vida diaria. 
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• Fomento de la reflexión sobre las estrategias seguidas y la optimización de los procedimientos 
que diseñen. 

 
CE6. Identificar las matemáticas implicadas en otras materias y en situaciones reales susceptibles 
de ser abordadas en términos matemáticos, interrelacionando conceptos y procedimientos, para 
aplicarlos en situaciones diversas. 

• Actividades y problemas prácticos que conecten las matemáticas con otras materias y 
situaciones de la vida real que requieran aplicar conceptos y procedimientos matemáticos. 

• Se fomentará que los alumnos analicen cada situación, identifiquen los elementos 
matemáticos implicados y apliquen los conocimientos adquiridos para llegar a la solución. 
 

• Mejora del rendimiento medio en materias instrumentales ≥ 0,5 puntos. 
• Reducción del alumnado con calificación negativa ≥ 10 %. 

PLANIFICACIÓN TEMPORAL 
Durante todo el curso, con revisiones trimestrales y evaluación final en junio. 
ASIGNACIÓN DE RESPONSABLES DEL SEGUIMIENTO 
Departamento de Matemáticas. Coordinación del área científico-tecnológica. 

 

PROPUESTA DE MEJORA 5 
INFORMACIÓN A LAS FAMILIAS DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ACLARACIÓN, REVISIÓN Y 
RECLAMACIÓN 
3. La evolución de los resultados escolares y la adopción de medidas de mejora adaptadas a las 
necesidades de aprendizaje del alumnado. 
3.1. Criterios de evaluación, promoción y titulación. 
JUSTIFICACIÓN 
Tras sugerencia de la inspectora de referencia del centro, se hace necesario mejorar la transparencia 
y la comunicación con las familias, facilitando información clara sobre los criterios de evaluación, los 
procesos de reclamación y los plazos establecidos por normativa. 
INDICADORES DE CALIDAD 

• Publicación en la página web del centro de las programaciones. 
• Publicación en la página web del centro de un apartado específico donde se detallen los 

procedimientos de aclaración, revisión y reclamación. 
• Mensaje a través de iPasen en el mes de junio donde se informe de los plazos para aclaración, 

revisión y reclamación. 
• Encuesta final a las familias: conocimiento de los procedimientos ≥ 60 %. 

PLANIFICACIÓN TEMPORAL 
Primer trimestre y tercer trimestre. 
ASIGNACIÓN DE RESPONSABLES DEL SEGUIMIENTO 
Dirección. Coordinador TDE. 

 

PROPUESTA DE MEJORA 6 
ESTABLECIMIENTO DE MEDIDAS DE REFUERZO EDUCATIVO Y SEGUIMIENTO DE LOS PRA 
3. La evolución de los resultados escolares y la adopción de medidas de mejora adaptadas a las 
necesidades de aprendizaje del alumnado. 
3.2. La evaluación del alumnado que realiza el centro y resultados de pruebas externas 



 

IES GREGORIO SALVADOR [PLAN DE MEJORA / CURSO 2025-2026] 
 

 

 5 
 

JUSTIFICACIÓN 
Los indicadores homologados muestran una atención a la diversidad valorada como adecuada, 
aunque con necesidad de mayor sistematicidad en el seguimiento de los PRA. El objetivo es garantizar 
que las medidas de refuerzo y apoyo respondan realmente a las necesidades detectadas, se coordinen 
entre departamentos y se registren correctamente en Séneca, asegurando la continuidad entre cursos 
y la reducción del fracaso escolar. 
INDICADORES DE CALIDAD 

• Registro del 100 % de los PRA en Séneca. 
• Revisión y seguimiento trimestral reflejados en Séneca. Tras cada una de las evaluaciones, se 

hará un seguimiento de la efectividad de los PRA y se introducirán los cambios oportunos. 
• Coordinación entre tutores y profesorado para recoger el seguimiento de los PRA. 
• Información trimestral a las familias de la evolución de dichos programas 

PLANIFICACIÓN TEMPORAL 
Revisión tras cada una de las evaluaciones. 
ASIGNACIÓN DE RESPONSABLES DEL SEGUIMIENTO 
Departamento de orientación. Tutores. Profesorado. 

 

PROPUESTA DE MEJORA 7 
REUNIONES DE SEGUIMIENTO CON LAS FAMILIAS 
4. La inclusión escolar y la atención a las necesidades de aprendizaje como respuesta educativa a todo 
el alumnado y la consecución del éxito escolar para todos. 
4.3. Tutorización del alumnado, relación con las familias y el entorno. 
JUSTIFICACIÓN 
El cuestionario de familias destaca la buena relación profesorado-familias, pero señalan una baja 
frecuencia de encuentros. Con el fin de fortalecer la tutorización, la comunicación y la 
corresponsabilidad educativa, se debe producir un aumento en la frecuencia. 
INDICADORES DE CALIDAD 

• Durante el primer trimestre, una reunión del tutor o tutora con cada una de las familias. 
Registro de estas reuniones en Séneca. 

• Durante el segundo trimestre, reunión del tutor o tutora con las familias cuyos hijos o hijas 
hayan obtenido peores resultados en la primera evaluación y con aquellas cuyos hijos o hijas 
tengan programas de refuerzo del aprendizaje. Registro de estas reuniones en Séneca. 

• Durante el tercer trimestre, que reunión del tutor o tutora con las familias cuyos hijos o hijas 
hayan obtenido peores resultados en la segunda evaluación y con aquellas cuyos hijos o hijas 
tengan programas de refuerzo del aprendizaje. Registro de estas reuniones en Séneca. 

PLANIFICACIÓN TEMPORAL 
Durante todo el curso 
ASIGNACIÓN DE RESPONSABLES DEL SEGUIMIENTO 
Jefatura de estudios, departamento de orientación, tutores y tutoras. 

 



Justificación del Plan de Lectura del IES Gregorio Salvador 

El fomento de la lectura en el alumnado es esencial para el desarrollo integral de los 

estudiantes. En el IES Gregorio Salvador, se ha implementado el plan de lectura que 

propone que cada alumno lea 30 minutos diarios. Este documento tiene como objetivo 

justificar la implementación de este plan desde el departamento de Lengua Castellana y 

Literatura, en colaboración con todas las materias del centro, utilizando las lecturas 

guiadas y autónomas que ofrece el libro de Itinerarios Lectores de la editorial Oxford, 

del cual cada alumno dispone de un ejemplar. 

 

Objetivos del Plan de Lectura 

1. Fomentar el hábito lector: Establecer un tiempo diario para la lectura ayuda a 

los estudiantes a integrar este hábito en su rutina diaria, mejorando su 

rendimiento académico y su bienestar personal. 

2. Desarrollar competencias lingüísticas: La lectura constante mejora la 

comprensión lectora, el vocabulario y la expresión escrita, habilidades 

fundamentales en el aprendizaje del idioma. 

3. Estimular el pensamiento crítico: A través de las lecturas seleccionadas, se 

invita a los estudiantes a reflexionar, analizar y discutir diferentes temas y estilos 

literarios. 

4. Promover el disfrute de la literatura: Al presentar obras de calidad y 

diversidad, se busca cultivar en los alumnos una apreciación por la literatura que 

perdure más allá de su etapa escolar. 

 

Metodología desde el Departamento de Lengua Castellana y Literatura 

Estructura del Plan de Lectura 

 

El plan se implementa a nivel general en el centro, afectando a todas las materias. Se ha 

diseñado un horario rotativo para las sesiones de lectura de 30 minutos, de manera que 

cada semana se realicen en un horario diferente. Por ejemplo: 

 

● Primera semana: Lecturas a primera hora. 

● Segunda semana: Lecturas a segunda hora. 

● Tercera semana: Lecturas a tercera hora. 

● Y así sucesivamente. 

 

Lecturas Guiadas y Autónomas ( SECUENCIACIÓN)  

Las lecturas guiadas se centran en textos seleccionados que son acompañados de 

actividades que fomentan la comprensión y el análisis crítico. El libro de Itinerarios 

Lectores de Oxford ofrece una amplia variedad de obras que se adaptan a los diferentes 

niveles y gustos del alumnado. Estas lecturas incluyen: 

 

● Textos de ficción: Novelas y relatos que abordan diversas temáticas y estilos 

narrativos. 



● Textos no ficticios: Ensayos y artículos que estimulan el pensamiento crítico y 

la reflexión sobre la realidad. 

 

Conclusiones 

La implementación del plan de lectura de 30 minutos diarios en el IES Gregorio 

Salvador representa una oportunidad valiosa para mejorar las competencias lingüísticas 

y fomentar un amor duradero por la literatura en nuestros estudiantes. Este enfoque no 

solo contribuye a su formación académica, sino que también les prepara para ser 

lectores críticos y reflexivos en la sociedad contemporánea. 

 

Esperamos contar con el apoyo de toda la comunidad educativa para hacer de este plan 

un éxito y lograr que la lectura se convierta en un pilar fundamental en la vida de 

nuestros alumnos. 



Plan de Lectura 4º ESO A/B 

Horario: viernes de 11:45 a 12:45 (4.º A) y de 12:45 a 13:45 (4.º B). 1 hora semanal. 

Cada trimestre se leerán dos obras: una clásica de la literatura española y otra 

contemporánea y breve. 

Primer trimestre (octubre–diciembre): 

Lecturas: La Celestina (Fernando de Rojas, versión adaptada) y Campos de fresas (Jordi 

Sierra i Fabra). 

Octubre-noviembre: La Celestina, lectura dramatizada y análisis de temas y lenguaje. 

Diciembre: Campos de fresas, debate sobre juventud y responsabilidad. 

Segundo trimestre (enero–marzo): 

Lecturas: El burlador de Sevilla (Tirso de Molina) y Nada (Carmen Laforet, fragmentos 

adaptados). 

Enero-febrero: El burlador de Sevilla, lectura guiada y reflexión sobre el mito de Don 

Juan. 

Marzo: Nada, lectura reflexiva y análisis del existencialismo juvenil. 

Tercer trimestre (abril–junio): 

Lecturas: Luces de Bohemia (Valle-Inclán, selección) y Rebeldes (Susan E. Hinton). 

Abril-mayo: Luces de Bohemia, introducción al esperpento y representación de escenas. 

Junio: Rebeldes, lectura y debate sobre la identidad y la sociedad. 

Evaluación: 

Se valorará la participación, la comprensión lectora, la expresión oral y escrita y la 

actitud ante la lectura. 

Instrumentos: cuaderno de lectura, análisis de textos, dramatizaciones, debates y 

redacciones críticas. 

 


